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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMIC A

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFIC A DEL JÚC AR

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

DEMARC ACIÓN DE C ARRETERAS DEL ESTADO EN LA C.V.

MINISTERIO DE FOMENTO

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONSELLERIA DE INDUSTRIA,  COMERCIO E INNOVACIÓN 

-  Dirección General  de Comercio y Consumo

- Dirección General  de Industria e Innovación

CONSELLERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

CONSELLERIA DE MEDIO AMBIENTE,  AGUA, URBANISMO Y VIVIENDA 

-  Dirección General  del  Agua

- Dirección General  de Vivienda y Proyec tos urbanos

- Dirección General  de Ordenación del  Territorio

-  Dirección General  de Gestión del  Medio Natural

-  Dirección General  para el  Cambio Climático

CONSELLERIA DE INFRAESTRUC TURAS Y TRANSPORTE

- Dirección General  de Obras Públicas

-  Dirección General  de Transpor tes y  Logística

-  Dirección General  de Puer tos,  Aeropuer tos y Costas

-  Dirección General  de Energía

CONSELLERIA DE EDUC ACIÓN

- Secretaría Autonómica de Educación

CONSELLERIA DE CULTURA Y DEPORTE

- Dirección General  de Patrimonio Cultural  Valenciano

CONSELLERIA DE SANIDAD

- Dirección General  para la S alud Pública

CONSELLERIA DE AGRICULTURA, PESC A Y ALIMENTACIÓN

- Dirección General  de Producción Agraria

-  Dirección General  de Empresas Agroalimentarias y     
  Desarrollo del  Medio Rural

-  Dirección General  de Comercialización

- Dirección General  de Investigación y Tecnología   
  Agroalimentaria

CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL

- Dirección General  de Acción Social  y  Mayores

CONSELLERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLIC AS 

CONSELLERIA DE TURISMO

- Secretaría Autonómica de Turismo

CONSELLERIA DE INMIGRACIÓN Y CIUDADANÍA

- Dirección General  de Ciudadania e Integración

CONSELLERIA DE PRESIDENCIA
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ADMINISTRACIÓN LOC AL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA

ALAQUÀS

ALBAL

ALBALAT DELS SORELLS

ALBORAYA

ALBUIXECH

ALC ÀSSER

ALDAIA

ALFAFAR

ALFARA DEL PATRIARC A

ALMÀSSERA

BENETÚSSER

BENIPARRELL

BÉTERA

BONREPÒS I  MIRAMBELL

BUR JASSOT

C ATARROJA

CHIVA

EMPERADOR

FOIOS

GODELLA

GODELLETA

L´ELIANA

LA POBLA DE FARNALS

LA POBLA DE VALLBONA

LLOCNOU DE LA CORONA

MANISES

MASSALFASSAR

MASSAMAGRELL

MASSANASSA

MELIANA

MISLATA

MONC ADA

MONTSERRAT

MUSEROS

NÁQUERA

PAIPORTA

PATERNA

PIC ANYA

PIC ASSENT

PUÇOL

PUIG

QUART DE POBLET

RAFELBUNYOL

RIBA-ROJA DEL TÚRIA

ROC AFORT

SAGUNTO

SEDAVÍ

SILLA

SOLLANA

SUEC A

TAVERNES BLANQUES

TORRENT

TURÍS

VALENCIA

VINALESA

XIRIVELLA
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I. LISTADO DE AGENTES INTERESADOS

COMUNIDADES DE REGANTES Y OTROS ASOCIACIONES DE EMPRESAS

COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA DEL MONTAÑAR O DE LA 
ARENA

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA MAR JAL DE MASSANASSA

COMUNIDAD DE REGANTES (COMUNER) D ’ALDAIA

COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA DE FAVARA

COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA DE MESTALLA

COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA DE MISLATA

COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA DE QUART

COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA DE RASC ANYA

COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA DE ROVELLA

COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA DE TORMOS

COMUNIDAD DE REGANTES DE BENÀGER I  FAITANAR

COMUNIDAD DE REGANTES DE MANISES

COMUNIDAD DE REGANTES DEL BONY DE C ATARROJA

COMUNIDAD DE REGANTES DEL C ANAL DEL TURIA (ACEQUIA DEL 
ORO)

COMUNIDAD DE REGANTES REAL ACEQUIA DE MONC ADA

COMUNIDAD DE REGANTES DE XIRIVELLA

FEDERACIÓN DE COMUNIDADES DE REGANTES DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA

JUNTA DE DESAGÜE DE LA ALBUFERA

TRIBUNAL DE LAS AGUAS DE VALENCIA

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL POLÍGONO N.3 DE ALBORAYA 
(ASEPAL)

ASOCIACIÓN DE SEC TOR TERCIARIO AVANZ ADO

ASOCIACIÓN DE SUPERMERC ADOS DE LA COMUNITAT VALENCIANA 
(ASUCOVA)

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE AGENCIAS DE VIA JE (AEDAVE)

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE GESTIÓN INMOBILIARIA (AEGI)

C ÁMARA OFICIAL DE COMERCIO,  INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE 
VALENCIA

CEV- CEPYMEV-PYMEV

FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS AGRARIAS DE LA C.V.  (FECOAV )

FEDERACIÓN EMPRESARIAL DE AGROALIMENTACIÓN DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA (FEDACOVA)

FEDERACIÓN VALENCIANA DE EMPRESARIOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
(FEVEC )

UNIÓN HOTELERA DE LA PROVINCIA DE VALENCIA
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COLEGIOS PROFESIONALES Y UNIVERSIDADESASOCIACIONES AGRARIAS Y SINDIC ATOS

COLEGIO OFICIAL DE ARQUITEC TOS DE LA COMUNITAT VALENCIANA

COLEGIO OFICIAL DE ARQUITEC TOS TÉCNICOS

COLEGIO OFICIAL DE BIÓLOGOS

COLEGIO OFICIAL DE GEÓGRAFOS

COLEGIO OFICIAL DE GEÓLOGOS

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS AGRÓNOMOS

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS DE C AMINOS, C ANALES Y 
PUERTOS

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS DE MONTES

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS DE OBRAS PÚBLIC AS

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS FORESTALES

COLEGIO OFICIAL DE LICENCIADOS EN CIENCIAS AMBIENTALES

COLEGIO TERRITORIAL DE ARQUITEC TOS DE VALENCIA

UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (UV )

UNIVERSIDAD POLITÉCNIC A DE VALENCIA (UPV )

UNIVERSIDAD C ARDENAL HERRERA (CEU)

AVA-ASA JA

CCOO PAÍS VALENCIÀ

COAG-LA UNIÓ

UGT PAÍS VALENCIÀ-UPA

UNIÓN REGIONAL DE LA U.S.O.  DE LA COMUNITAT VALENCIANA
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ASOCIACIONES HUERTA /  INSTITUTOS / 
FUNDACIONES /  CENTROS ESTUDIO

CENTRE D ’ESTUDIS DE L’HORTA NORD

CENTRO DE ESTUDIOS AMBIENTALES DEL MEDITERRÁNEO (CEAM)

CENTRO VALENCIANO DE ESTUDIOS DEL RIEGO (UPV )

CONSELL VALENCIÀ DE CULTURA -  GRUP C AVANILLES

ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGRARIA DE C ARC AIXENT

FUNDACIÓ PER AL DESENVOLUPAMENT DE L’HORTA SUD

FUNDACIÓN IVIFA (INSTITUT VALENCIÀ D´INVESTIGACIÓ I 
FORMACIÓ AGROAMBIENTAL)

INSTITUTO VALENCIANO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS

INSTITUT D ’ESTUDIS COMARC ALS DE L’HORTA SUD

MUSEU COMARC AL DE L’HORTA SUD

MUSEU DE L’HORTA D ’ALMÀSSERA

OBSERVATORI DEL PAISATGE (C ATALUNYA)

PER L’HORTA

REAL AC ADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN C ARLOS

TERRA CRÍTIC A

ACUAMED

ADIF

EGEVASA

EMSHI

EMTRE

ENAGAS

ENTE GESTOR DE LA RED DE TRANSPORTE Y DE PUERTOS DE LA 
GENERALITAT (GTP)

FGV

GAS NATURAL

GIRSA

IBERDROLA

IVVSA

METRO VALENCIA

MOVISTAR

ORANGE

RED ELÉC TRIC A ESPAÑOLA

TELEFÓNIC A DE ESPAÑA, S.A.

VALENCIA PARQUE CENTRAL ALTA VELOCIDAD 2003 S.A.

VODAFONE

ORGANISMOS Y EMPRESAS QUE GESTIONEN 
SERVICIOS QUE PUEDAN VERSE AFEC TADOS

I. LISTADO DE AGENTES INTERESADOS
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AC A ASSOCIACIÓ C AIXA ALTERNATIVA

ACCIÓ D ’ESPLAI

ACCIÓ ECOLOGISTA

ACCIÓ ECOLOGISTA AGRO

ACCIÓ PEL PATRIMONI VALENCIÀ

ACEMA CIENTÍFICOS PARA EL ESTUDIO DEL MEDIO AMBIENTE

ACUNAMISOL ASOCIACIÓN CULTURAL NATURISTA MINERALES

AEDEMA PARA ESTUDIO DESARROLLO EVOLUCIÓN MEDIO AMBIENTE

AGRO - GRUPO ESTUDIOS Y DEFENSA DE LA NATURALEZA

AGRUPACIÓN DE BENIFARAIG

AGUA LIMPIA

A JEDREA

AMIGOS DE LA NATURALEZA Y DEL BUEN LLANTAR

AMIGOS DE LA SUPERVIVENCIA

ANTRÓPIC A PROMOTORA EDUC ACIÓN RECUPERACIÓN AMBIENTE

ASC ALON

ASOCIACIÓN MEDIOAMBIENTAL RESERVA LAGO DE CORRALOT 
(AMARLACO)

ASOCIACIÓN DE CLUBES NÁUTICOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
(ACNC V ) 

ASSOCIACIÓ DE REGIDORS I  REGIDORES NACIONALISTES DE L’ 
HORTA NORD

ASSOCIACIÓ ECOCULTURAL LA GARROFERA

ATENEU CULTURAL C ASINO TORRENT

ATENT PATERNA

ASOCIACIONES

AUGE UNIVERSITARIA JURÍDICO -  ECOLOGISTA

AVANT VALENCIANS

AVENTURA NÓMADA

AVINENÇ A-ASSOCIACIÓ VALENCIANA DE CUSTÒDIA I  GESTIÓ 
RESPONSABLE DEL TERRITORI

BIRFOST BRIGADA INTERVENCIÓN RÁPIDA FORESTAL GRUPO 
ESTUDIO DEFENSA NATURALEZA

BONAMIRA, ASSOCIACIÓ D ’AMBIENTÒLEGS

C AMINS DE VIDA 

C AMPING NUDISTA MUNTANYAR DE CULLERA 

C ASA DELS BOUS AGRUPACIÓN VECINAL CENTRO POPULAR DE 
CULTURA 

CEDANC V CENTRO DE ESTUDIOS Y DESARROLLO DE AC TIVIDADES EN 
LA NATURALEZA EN LA COMUNIDAD VALENCIANA 

CENTRO ESTUDIOS Y AC TIVIDADES MEDIO AMBIENTE CEAMA 

CENTRO EXCURSIONISTA DE VALENCIA 

CENTRO INVESTIGACIÓN PROMOCIÓN INICIATIVAS CONOCER Y 
PROTEGER LA NATURALEZA 

CIRI  ASSOCIACIÓ CULTURAL 

CLUB DE DEPORTES DE AVENTURA EXPLORA 

CLUB ECOLÓGICO UNIVERSITARIO 

CLUB XAMO I  QUESS 

COL .LEC TIU ECOLOGISTA ROSELLA 

COLEC TIVO NATURISTA DE VALENCIA COLLA BICI  ECOLOGISTA MÉS 
LLUNY 

COLLA ECOLOGISTA MASSARROJOS 

COORDINADORA ECOLOGISTA VEÏNAL D ’ALDAIA CULTURAL 
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ECOLOGISTA Y PACIFISTA VALÈNCIA VERDA 

CULTURAL DE LLAURADORS D ’ALMÀSSERA

CULTURAL EL TALLER EXCURSIONISTA 

CULTURAL LOS PINARES DE VALENCIA 

CULTURAL RECREATIVA PEÑA EXCURSIONISTA LA FAM 

DE BARQUERS DEL PALMAR

DEFENSORES DEL PARQUE NATURAL DE LA ALBUFERA

DEMA (DEFENSA DEL MEDI AMBIENT ) 

DE PRODUC TORES DE XUFA

ECOLÓGIC A Y URBANÍSTIC A DEL OESTE DE VALENCIA 

ECOLÓGICO AMBIENTAL L’OLIVARDA 

ECOLOGIKALIA 

ECOLOGISTA VIENTO OPUESTO

ECOLOGISTES EN ACCIÓ -VALÈNCIA 

ECOLOGISTA DEL C AMP DE MORVEDRE

ECO -TURÍSTIC A DEL PARQUE NATURAL DE LA ALBUFERA 

EL BATE Y 

EL GUSANILLO DE LA AVENTURA 

EL NOU DESC ANS (SIERRA C ALDERONA) 

ESPAÑOLA DE AVENTURA Y SUPERVIVENCIA

ESPAÑOLA DE SUPERVIVENCIA 

ESTUDIOS AMBIENTALES TERRA 

EXCURSIONISTAS ALPES 

EXCURSIONISTA DEL C AMP DE MORVEDRE 

EXPLORACIÓN Y AVENTURA 

FIL PER RANDA 

FORESTAL UNIVERSITARIA

FORO SOLIDARIO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA POR EL AGUA Y 
EL MEDIO AMBIENTE 

FORO SOLIDARIO DE VALENCIA POR EL AGUA Y EL MEDIO AMBIENTE 

FUNDACIÓN ENRIQUE MONTOLIU DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

GAYAWANA 

GEMA 

GENIA-PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO SOCIAL Y 
AMBIENTAL 

GESTORS D ’EDUC ACIÓ AMBIENTAL (AGEA) 

GREEN CULTURE 

GREMIO DE REGENERADORES DE VEGETACIÓN 

GRUP D´ESTUDI DE LA NATURA BLAUET 

GRUP D ’EDUC ACIÓ AMBIENTAL D ’ALDAIA

GRUPO DE EDUC ACIÓN AMBIENTAL 

GEA GRUPO HUMANITARIO Y ECOLOGISTA DIGNITAT

GRUPO SCOUT VERNISA 

GUARDABOSQUES DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

HOSTELEROS DEL PASEO MARITIMO DE LA PLAYA DE PINEDO 
(AHPMPP) 

INICIATIVAS Y PROYEC TOS DE SOLIDARIDAD Y DE DEFENSA DEL 
MEDIO AMBIENTE 

INSTITUTO DE DEFENSA DE ECOLOGISTAS EN ACCIÓN IDEA 

INSTITUTO MEDITERRANEO DE DESARROLLO SOSTENIBLE/INSTITUT 

I. LISTADO DE AGENTES INTERESADOS
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MEDITERRANI PER AL DESENVOLUPAMENT SOSTENIBLE IMEDES 

ISHVARA, MUJER DE TEATRO 

JOVES ECOLOGISTES D ’OLIVA 

JOVES PER L’ECOLOGIA K-2 

JUVENIL AMICS DE LA C ASA DE LA DEMANÀ

LA C ASA VERDA LA XAR XA 

LES MERAVELLES 

LITEMORARE 

LLAURANT LA LLUM 

MA-YUN-JE 

MEDIOAMBIENTAL DE TORRES -  TORRES,  ESTIVELLA Y ALGIMIA 
(AMAT TEA) 

MEDIO -AMBIENTAL BOWLES MEL 

MI MUNDO 

MOTORES SIN FRONTERAS

MUJERES EN DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE MEDMA 

NATURISTA VALENCIANA 

OROVAL 

PAÍS VALENCIÀ D ’ ARQUEÒLEGS (APVA) 

PAISA JISMO Y JARDINERÍA 

PARA EL DESARROLLO DE INICIATIVAS MEDIOAMBIENTALES 
(ADIMA)

PARA EL DESARROLLO ECOLÓGICO 

PARA EL ESTUDIO Y ME JORA DE LOS SALMÓNIDOS -RÍOS CON VIDA 
VALENCIA (AEMS -RÍOS CON VIDA VALENCIA) 

PARA LA DEFENSA DE LAS COSTAS 

PARA LA DEFENSA DE LAS PLAYAS DEL LITORAL NORTE DE VALENCIA 

PARA LA PROTECCIÓN Y ESTUDIOS DE LA NATURALEZ A APEN 

PARA LA REGENERACIÓN DE LA FLORA DE SOT DE CHERA 

PARA LOS ENTORNOS SALUDABLES (AENS) 

PARA OBSERVACIÓN ESTUDIO PROTECCIÓN LITORAL (COAST ) 

PARA UNA PESC A RESPONSABLE DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

PARC NATURAL DE L’ALBUFERA 

PENSAMIENTO Y ACCIÓN ECOLOGISTA 

PENYAGOLOSA ASSOCIACIÓ ESPORTIVA NO SEXISTA LÚDIC A, 
CULTURAL I  GASTRONÒMIC A 

PEÑA CULTURAL FOLKLORIC A EXCURSIONISTA EL GOLPE 

PEÑA EXCURSIONISTA CELESTE 

PEÑA EXCURSIONISTA CULTURAL RUZAFA 

PEÑA EXCURSIONISTA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

PEÑA EXCURSIONISTA OLIVERETA 

PER AL DESENVOLUPAMENT AIDEM 

PIONEROS VALENCIANOS 

PIONKEFIR PIONEROS DE KEFIR 

PLATAFORMA CIUDADANA MEDIOAMBIENTAL DE ALMÀSSERA 

PLATAFORMA CIUTADANA NUNC A MAIS DE VALÈNCIA 

PROFESIONALES INSTITUTO ANÁLISIS SERVICIOS MEDIOAMBIENTAL 

PROMOTORES DE SISTEMAS DE LA C ALIDAD DE MANTENIMIENTO Y 
DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (PCMMA) 

PROPIETARIOS EMPRESARIOS PARQUE NATURAL ALBUFERA 

RED VALENCIANA DE DESARROLLO RURAL (FEVADER)
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REVISCOLA! 

RONC ADELL GRUPO DE ESTUDIO Y DEFENSA DEL ENTORNO 

SALVEM L´HORTA DE SEDAVÍ 

SANIVER 

SCOUTS VALENCIANS

FEDERACIÓ D ’ESCOLTISME DE C ASTELLÓ, VALÈNCIA I  ALAC ANT 

SEMBRA EN SAO SENDAS (SENDERISTAS ASOCIADOS) 

SERVICIOS INTEGRALES PARA EL MEDIO AMBIENTE (SIMA)

SIETE VIDAS 

SOCIEDAD VALENCIANA ESTUDIOS AC TIVIDADES 
MEDIOAMBIENTALES

SOCIEDAD VEGETARIANA NATURISTA DE VALENCIA 

SOCIETAT PROTEC TORA D ’ANIMALS I  PLANTES ARC DE SANT MARTÍ

 SOCIETAT VALENCIANA D ’EDUC ACIÓ AMBIENTAL (SVEA) 

SURERIA TÉCNICOS ESPECIALISTAS SALUD AMBIENTAL (ATESA) 

TERRA VERDA 

USUARIS DEL PORT DEL SALER 

VALENCIANA CULTURAL Y MEDIOAMBIENTAL

VALENCIANA DE AGRICULTURA BIOLÓGIC A (AVAB) 

VALENCIANA DE EDUC ACIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE (AVEADS) 

VALENCIANA DEL MEDIO AMBIENTE 

VALENCIANA PARA LA INTEGRACIÓN DE MEDIO AMBIENTE E 
INMIGRACIÓN (AVIMAI) 

VALENCIANA POR EL MEDIO AMBIENTE Y CONTRA EL C AMBIO 
CLIMÁTICO 

VENTS DE MUNTANYA 

VIA LLIURE DE VALÈNCIA 

VIA JEROS Y EXCURSIONISTAS A.V.E. 

VÍAS VERDES VOLUNTARIS PER L’ALBUFERA

I. LISTADO DE AGENTES INTERESADOS
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FEDERACIÓ D´ASSOCIACIONS DE VEÏNS DE VALÈNCIA

A.VV. COLINAS DE SAN ANTONIO DE BENAGÉBER

AGRUPACIÓN LOS TOLLOS DE VILLAMAR XANT

ALQUERÍAS DE LA HUERTA SUR DE ALBORAYA

AMIGOS DE LA LUZ

ASOCIACIÓN C AÑADA DEL PINAR, RÍO MAGRO Y SENDA NUEVA

ASOCIACIÓN DE VECINOS DE MONTESANO -S.ANTONIO DE 
BENAGÉBER Y BÉTERA

ASOCIACIÓN DE VECINOS MAS DE DON PEDRO

ASOCIACIÓN DE VECINOS, SOCIO -  CULTURAL Y CONSUMIDORES DE 
ALFARA DEL PATRIARC A

ASSEMBLEA DE VEÏNES/ÏNS D ’ALBORAIA

ASSOCIACIÓN DE VECINOS ABASTOS -  FINC A ROJA

ASSOCIACIÓN DE VECINOS AMICS DEL C ARME

ASSOCIACIÓN DE VECINOS ANTONIO RUEDA

ASSOCIACIÓN DE VECINOS ARNICHES

ASSOCIACIÓN DE VECINOS AV.  DE LA PLATA -  GENERAL URRUTIA

ASSOCIACIÓN DE VECINOS BALEARES -  GRAO

ASSOCIACIÓN DE VECINOS BARRI DEL MERC AT

ASSOCIACIÓN DE VECINOS BARRIO DE LA AGUJA

ASSOCIACIÓN DE VECINOS BARRIO DE SAN JOSÉ

ASSOCIACIÓN DE VECINOS BARRIO DE SAN VICENTE

ASSOCIACIÓN DE VECINOS BARRIO DEL PILAR

ASSOCIACIÓN DE VECINOS BENIC ALAP -  ENTRE C AMINOS

ASSOCIACIÓN DE VECINOS BENIFERRI

ASOCIACIONES DE VECINOS

ASSOCIACIÓN DE VECINOS BENIMACLET

ASSOCIACIÓN DE VECINOS BENIMÀMET

ASSOCIACIÓN DE VECINOS C ABANYAL -  C ANYAMELAR -  VALÈNCIA

ASSOCIACIÓN DE VECINOS C AMPANAR 

ASSOCIACIÓN DE VECINOS C ARPESA 

ASSOCIACIÓN DE VECINOS C ASTELLAR -  DISTRITO 26 

ASSOCIACIÓN DE VECINOS CENTRE HISTÒRIC CIUTAT DE VALÈNCIA 

ASSOCIACIÓN DE VECINOS CENTROS HISTÓRICOS DE ESPAÑA - 
ARCHIVAL 

ASSOCIACIÓN DE VECINOS CIUDAD FALLERA

ASSOCIACIÓN DE VECINOS CREU COBERTA 

ASSOCIACIÓN DE VECINOS DEL BARRIO DE MOTEOLIVETE 

ASSOCIACIÓN DE VECINOS DEVESA -  FONT DE SANT LLUÍS 

ASSOCIACIÓN DE VECINOS EL OLIVERAL 

ASSOCIACIÓN DE VECINOS EL PALLETER 

ASSOCIACIÓN DE VECINOS EL PALMAR 

ASSOCIACIÓN DE VECINOS EL PERELLONET GAVIOTA POBLADO SUR

ASSOCIACIÓN DE VECINOS EL SALER 

ASSOCIACIÓN DE VECINOS ESPERANZA -  DESAMPARADOS 

ASSOCIACIÓN DE VECINOS FONT D ’EN CORTS 

ASSOCIACIÓN DE VECINOS FORN D ’ALCEDO 

ASSOCIACIÓN DE VECINOS GRAU -  PORT 

ASSOCIACIÓN DE VECINOS HERMANOS MARISTAS Y ADYACENTES 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS I  AMICS DE LA MALVA 

ASSOCIACIÓN DE VECINOS I  CULTURAL CERCLE OBERT DE 
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BENIC ALAP

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS I  CULTURAL B.  FUENSANTA 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS I  VEÏNES ANTONIO MACHADO DE ROC AFORT 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS I  VEÏNES DE NATZARET 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS JESÚS -  GASPAR AGUILAR 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS LA BOATELLA 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS LA ISLA

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS LA MAR JAL DE BORBOTÓ 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS LA PARRETA 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS LA TORRE 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS LA UNIÓ DE LA PUNTA 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS L’AMISTAT 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS L’HORTA DE BENIMACLET 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS LLAMOSÍ REMONTA 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS MALILLA 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS MALVA -  ROSA 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS MARÍTIM -  AIORA 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS MAR XALENES 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS MASSARROJOS 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS MORVEDRE 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS NATZARET UNIT 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS NOU MOLES 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS ORRIOLS -  RASC ANYA 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS PARQUE CENTRAL -  ITURBI 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS PATRAIX 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS PAVIMAR 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS PINEDO 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS POBLE NOU 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS POLO Y PE YROLÓN 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS PONT DE FUSTA 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS ROVELLA -  FUENTE DE SAN LUIS 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS RUSSAFA -  GRAN VÍA 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS SAN ISIDRO 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS SAN VICENTE FERRER

FÒRUM CIUTADÀ DE TORRENT 

GRUPO VIVIENDAS DE LOS DESAMPARADOS ( TIPO SOCIAL) 

LA GUINEU PADRE MÉNDEZ Y COLINDANTES PINTOR BENEDITO 

PROPIETARIOS UNIDAD RESIDENCIAL COLONIA BLANC A 

SALVEM L’HORTA DE VERA-ALBORAIA 

SANTA BÁRBARA CLUB DE C AMPO 

SEQUERO QUITO 

SOCIEDAD RECREATIVA DEPORTIVA COLONIA MARYSOL 
MALVARROSA 

SOTERRAMENT METRO DE ALMÀSSERA 

VALLE DEL PLA DEL POU SITO EN TÉRMINO SAN A.BENAGÉ

VECINOS 25 DE ABRIL 

VECINOS AGOSTO -TORRENTE 

VECINOS ALDAYA UNIDA 

VECINOS AMICS DE QUART 

I. LISTADO DE AGENTES INTERESADOS
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VECINOS BALCÓN DEL TURIA 

VECINOS BARRIO DEL CONVENTO Y COLINDANTES 

VECINOS BARRIO DEL CRISTO 

VECINOS BARRIO SAN JOSÉ 

VECINOS C/  LA PEDROTA -  STA.  RITA Y ADYACENTES 

VECINOS C ALLE DEL SOL Y ADYACENTES 

VECINOS C ALLE ZARAGOZA 

VECINOS C AMÍ D ’ALBAL Y ADYACENTES 

VECINOS C AMÍ LA NORIA Y COLINDANTES 

VECINOS CENTRE HISTÒRIC D ’ALBORAIA

VECINOS COLONIA SAN JUAN BOSCO 

VECINOS CORRAL DEL MANYET PARTIDA DE L’HORTETA 

VECINOS DE ALBORAYA 

VECINOS DE ALBUIXECH 

VECINOS DE ALDAIA 

VECINOS DE ALFAFAR 

VECINOS DE ALMÀSSERA 

VECINOS DE BENETÚSSER 

VECINOS DE C ALIC ANTO -TORRENT 

VECINOS DE EL ROMERAL 

VECINOS DE EL VEDAT DE TORRENT 

VECINOS DE LA C ALLE FARMACÉUTICO ESTEBAN ANDRÉS 

VECINOS DE LA C AÑA DEL LLOP 

VECINOS DE LA MAR XADELLA 

VECINOS DE LA PLAYA DEL RE Y 

VECINOS DE PORT SAPLAYA 

VECINOS DE QUART DE POBLET 

VECINOS DE QUART SUD 

VECINOS DE ROC AFORT 

VECINOS DE SAN ANTONIO ABAD 

VECINOS DE SANTO ANGEL 

VECINOS DE SEDAVÍ 

VECINOS DE TAVERNES BLANQUES 

VECINOS DEL BARRIO DE LAS TRINCHERAS 

VECINOS DEL BARRIO DE L’ESTACIÓ DE BENETÚSSER Y ALFAFAR 

VECINOS DEL BARRIO DE SAN GREGORIO 

VECINOS DEL BARRIO EL PALMARET DE ALBORAYA

VECINOS DEL BARRIO LA FONDA 

VECINOS DEL GRUPO SAN JOSÉ OBRERO 

VECINOS DEL GRUPO SAN VICENTE 

VECINOS DEL PARQUE DE SAN ROQUE 

VECINOS EL BARRANQUET 

VECINOS EL CORRAL DE FERRERET,  POLÍGONO 2,  MONTROY 
( VALENCIA) 

VECINOS EL MERC AT 

VECINOS GRUPO NORTE 

VECINOS HORTA NORD DE TAVERNES BLANQUES 

VECINOS JAIME I  DE SEDAVÍ 

VECINOS LA COCHERA 
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VECINOS LA COMUNIDAD 

VECINOS LA COSCOLLOSA 

VECINOS LA ERMITA 

VECINOS LA HORTETA DE TORRENT 

VECINOS LA PARDALA 

VECINOS LA TORRE 

VECINOS L’ADMINISTRACIÓ 

VECINOS L’ALBERC A 

VECINOS LES TERRETES 

VECINOS LOPE DE VEGA 

VECINOS LOS C ARACOLES 

VECINOS MAESTRO SERRANO 

VECINOS NICOLÁS ANDREU 

VECINOS PARA EL PUEBLO 

VECINOS PARA LA ELEC TRIFIC ACIÓN DE LES VALLETES 

VECINOS PARQUE ALCOSA LOS ALFALARES

VECINOS PARTIDA BARBETA 

VECINOS PASA JE MAS DE SILLA 

VECINOS PLAYA DE LA PATACONA -  C AMINO VERA (A.VV PATACONA-
VERA) 

VECINOS PLA ZA DE LA LLIBERTAT Y C ALLES ADYACENTES 

VECINOS POBLE NOU DE TORRENT 

VECINOS SAN JERÓNIMO 

VECINOS SAN JERÓNIMO MANISES -  QUART DE POBLET

VECINOS SANTA MARÍA DEL PUIG 

VECINOS UNIÓN Y CONCORDIA 

VECINOS Y USUARIOS DEL AGUA DEL POZO C AMINO LLOMETA 
POLIGONO 4 PARCELA 61 

VEÏNS C ARRER TOLEDO 

VEÏNS I  VEÏNES C ARRAIXET D ’ALMÀSSERA 

VEÏNS I  VEÏNES DEL BARRI REI  EN JAUME I  ADJACENTS D ’ALBORAIA 

VEÏNS SANT ROC

I. LISTADO DE AGENTES INTERESADOS
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ADENA

GREENPEACE

OTRAS ASOCIACIONES ECOLOGISTAS
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II. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN
I.    Agentes interesados

II.   Actividades de paticipación

III.  Programa agrícola. 
Establecimiento de zonas 
piloto

1. SUMINISTRO Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL PLAN DE LA HUERTA

1.1. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL 

1.4. PUBLICACIONES

JUNIO JULIO AGOSTO
semana 1 semana 1 semana 1semana 2 semana 2 semana 2semana 3 semana 3 semana 3semana 4 semana 4 semana 4

1.3. PÁGINA WEB
Inicio página web

1.2. ENVÍO POSTAL DE INFORMACIÓN DEL PLAN
incorporación de expertos al proceso de participación

Edición del libro de síntesis del Plan de la Huerta

1.8. MEDIOS DE COMUNICACIÓN LOCALES

1.5. JORNADAS DE DIVULGACIÓN DEL PLAN
Meliana Rocafort CarpesaGodellaColegio de Arquitectos

9 de julio 15 de julio 22 de julio 24 de julio

1.7. EXPOSICIONES DEL PLAN
Expo ZARAGOZA

Jardín Botánico (Valencia)

PRESENTACIÓN DEL PLAN

PRESENTACIÓN DEL PLAN

Institut Municipal de Cultura (Meliana)

Escuela de la Música (Godella)

Alcaldía de Carpesa

Facultad de Geografía e Historia. UV

La Beneficencia (Valencia)

1.10. CENTRO DE INFORMACIÓN CIDAM
Consulta de los documentos en formato papel en el CIDAM

2. ACTIVIDADES DE CONSULTA

2.5. CONSULTA A OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

2.2. JORNADAS DE CONSULTA CIUDADANA
Teatre Capitolio (Godella)

19-20 julio5-6 julio

2.4. CONSULTA A LAS ADMINISTRACIONES LOCALES AFECTADAS
Burjassot-Museros Almàssera

Meliana
Sedaví

Picanya-Puig
22 julio 24 julio 29 julio

2.3. TALLERES DE PAISAJE
Escola Permanent d’Adults (Meliana) Alcaldia de Carpesa

10 julio 17 julio

2.6. CONSULTA A AGENTES AGRARIOS

2.8. ALEGACIONES Y SUGERENCIAS

2.7. CONSULTA A EXPERTOS

Se han mantenido reuniones de trabajo con numerosos agentes agrarios durante toda la fase de consulta

2.1. CUESTIONARIO DE PERCEPCIÓN DE LA HUERTA DE VALENCIA
El cuestionario de percepción de la huerta se ha podido completar en la página web del Plan de la Huerta y en las diferentes actividades de consulta realizadas     

1.6. SEMINARIO DE LA HUERTA

1.9. EVENTOS DE CARÁCTER INTERNACIONAL

2008
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SEPTIEMBRE NOVIEMBREOCTUBRE DICIEMBRE
semana 1 semana 1 semana 1 semana 1semana 2 semana 2 semana 2 semana 2semana 3 semana 3 semana 3 semana 3semana 4 semana 4 semana 4 semana 4

Balance de participación Balance de participación Balance de participación FIN DEL PERIODO DE CONSULTA PÚBLICA

Torrent PicanyaManises
23 de sept. 16 de oct.24 de sept.9 de sept.

Museo Municipal de Ciencias Naturales del Jardín de Viveros (Valencia)

Espai Cultural Biblioteca Joanot Martorell (Valencia)

Mercado de Mosén Sorell (Valencia)

Museo de las Artes y las Ciencias Príncipe Felipe (Valencia), hasta el 11 de enero

Jardín Botánico (Valencia)ETS de Arquitectura. UPV.

Museu Comarcal de l´Horta Sud de Torrent

Centro Cultural de Mislata

Fundación Municipal de Cultura de Manises

Mercado de Castilla (Valencia), hasta el 8 de enero

IES La Sénia (Paiporta) IES Lluís Vives (Valencia)
15-16 nov.

Puzol Alfara del Patriarca Massamagrell Catarroja Massalfassar-Moncada
Quart de Poblet-Xirivella

Alfafar Alboraya Albal Torrent Godella Manises Alcàsser-Paterna Rafelbunyol
4 sept. 9 sept. 18 sept. 30 sept. 2 oct. 7 oct. 14 oct. 16 oct. 28 oct. 6 nov. 27 nov. 4 dic. 18 dic.

Museu Comarcal de l’ Horta Sud (Torrent) ETSIAV (Valencia)
18 sept. 25 sept. 15 oct.

Reunión de Expertos: “Protección y gestión del paisaje: aplicación a la 

huerta cultural milenaria de Valencia”
Consulta escrita a expertos

25 nov. marzo de 2009

Seminario 

“Alternativas para la huerta de Valencia”

PREMIO EUROPEO DEL PAISAJE

30 oct.
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III. PROGRAMA AGRÍCOLA. ESTABLECIMIENTO DE ZONAS PILOTO
I.    Agentes interesados

II.   Actividades de paticipación

III.  Programa agrícola. 
Establecimiento de zonas 
piloto

I I I .1.1. ¿A quién va dirigido este documento?

“Programa agr ícola del Plan de Acción Terr i tor ia l  de Protección 

de la Huerta de Valencia: establecimiento de zonas pi loto” 

es un documento de trabajo dir ig ido a todos los agentes 

que part ic ipan act ivamente en la instauración del Programa 

Agrícola previsto en el Plan Acción Terr i tor ia l  de Protección de 

la Huerta de Valencia (s indicatos, organizaciones profesionales 

agrar ias, cooperat ivas, Consel ls Agrar is, la Consel ler ia de 

Agricul tura, Pesca y Al imentación y la Dirección General de 

Terr i tor io y Paisaje). Este documento, así como la propuesta de 

establecimiento de zonas pi loto, se ha desarrol lado a part i r  de 

las aportaciones real izadas por los di ferentes agentes agrar ios 

que han part ic ipado en las reuniones mantenidas hasta la fecha.

I I I .1.2. ¿Cuáles son los objetivos de este documento?

Con este documento se pretende sentar las bases para la 

ident i f icación, selección y puesta en marcha de futuras zonas 

pi loto en la Huerta de Valencia, en las que ensayar las acciones 

que conformarán el Programa Agrícola. Se trata de un texto 

abierto que los agentes impl icados podrán ampl iar en función 

de las necesidades detectadas.

Los objet ivos pr incipales de este documento son:

 ■ Dar los pr imeros pasos para implementar conjuntamente un 

Programa Agrícola en la Huerta de Valencia.

 ■ Ident i f icar áreas en la Huerta con caracter íst icas comunes 

para apl icar los pr incipios del Programa Agrícola.

 ■ Ident i f icar, coordinar, y recopi lar entre todos los agentes 

impl icados, la información necesar ia para posibi l i tar la 

obtención de una diagnosis agr ícola, social y económica, 

que sea real ista y actual izada para cada una de las áreas.

 ■ Poder recibir en breve información actual izada de manos de 

los agr icul tores, sobre las necesidades detectadas en estas 

zonas así como percibir la disposición de agr icul tores a 

part ic ipar en la implementación de las zonas pi loto.

 ■ Poder determinar a través de las propuestas recibidas otros 

usos rurales no estr ictamente agr ícolas que podrían generar 

benef ic ios a los agr icul tores.

 ■ Poder tener información para preparar las herramientas 

legis lat ivas, f inancieras y técnicas necesar ias para gest ionar 

correctamente la huerta

Con la consecución de estos objet ivos, se podrá:

 ■ Establecer y poner en marcha zonas pi loto consensuadas 

entre todas las partes impl icadas con un conocimiento 

actual izado de la real idad agrar ia y socioeconómica.

 ■ Alcanzar acuerdos comunes entre todas las partes 

impl icadas respecto de las acciones a real izar y obtener 

modelos que permitan la correcta gest ión de la Huerta de 

Valencia.

III.1. INTRODUCCIÓN. Objeto del Documento de 
Trabajo
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I I I .1.3. ¿Por qué es necesario este documento?

En las reuniones  planteadas con AVA-ASAJA (Associació 

Valenciana d’Agricul tors), la Unió de Llauradors i  Ramaders 

y Consel ls Agrar is relat ivas al Programa Agrícola, se ha 

expresado la necesidad de que el agr icul tor sea reconocido 

como elemento básico a la hora de tomar decis iones tanto 

sobre su act iv idad como sobre su patr imonio, s iendo necesar io, 

por tanto, que se garant ice el acceso a la información a este 

colect ivo (a nivel personal  y asociat ivo). Asimismo se ha hecho 

hincapié en la necesar ia part ic ipación de sus representantes, 

las asociaciones agrar ias, en todo el proceso ( información 

previa, consulta públ ica, selección de zonas de actuación, 

preparación de estudios etc.…). 

Este documento es una respuesta a dicho requerimiento 

informat ivo y part ic ipat ivo y como tal, es una propuesta abierta 

que debe generar un intercambio de información entre los 

agentes sociales mencionados para conseguir la puesta en 

marcha de zonas pi loto en las que ensayar  las acciones que 

conformarán el Programa Agrícola. 

Así pues, el presente documento - que plasma por escr i to las 

ideas ya debat idas en las reuniones habidas hasta la fecha - se 

considera necesar io para:  

 ■ Implementar fórmulas conjuntas y sól idas de colaboración 

entre agr icul tores y la Administración, necesar ias en un 

futuro para abordar sat isfactor iamente la gest ión de la 

Huerta de Valencia.

 ■ Obtener información actual izada por parte de los propios 

agr icul tores para obtener un Programa Agrícola adaptado a 

las necesidades reales.

 ■ Ident i f icar conjuntamente las l imitaciones y retos para el 

futuro.

 ■ Generar un futuro documento consensuado con directr ices 

de trabajo para estas zonas pi loto y mostrar así el camino 

recorr ido a otros agentes que podrían unirse al programa, 

a otras Administraciones, elevar preguntas a otros foros o 

administraciones, etc.

I I I .1.4. ¿Qué información proporciona este documento?

Para el logro de los objet ivos ci tados y con la intención 

de faci l i tar el t rabajo conjunto de administración y agentes 

impl icados, este documento proporciona: 

 ■ Información sobre experiencias exi tosas en otros espacios 

per iurbanos agr ícolas, que pueden servir de inspiración.

 ■ Una propuesta in ic ia l de áreas candidatas a ser zonas pi loto.

 ■ Una propuesta de encuesta normal izada, al objeto de poder 

real izar la diagnosis en cada una de las áreas candidatas. 

 ■ Un l istado de posibles medidas y acciones a apl icar en las 

zonas pi loto que se seleccionen.
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III. PROGRAMA AGRÍCOLA. ESTABLECIMIENTO DE ZONAS PILOTO

I I I .2.1. Una reflexión sobre los espacios agrícolas 

periurbanos

Muchas ciudades de Europa han sufr ido desarrol los terr i tor ia les 

en las úl t imas décadas que no han tenido en cuenta los valores 

paisaj íst icos de sus entornos inmediatos. A comienzos del 

s iglo XXI, algunas de nuestras ciudades son ya conurbaciones: 

aglomeraciones urbanas densamente pobladas que generan 

disfunciones en sus alrededores. Paradój icamente, las ciudades 

y los ciudadanos necesi tan cada vez más de estos sistemas 

de espacios abiertos que les proporcionan un entorno más 

saludable y una mayor cal idad de vida.

En algunas ciudades, este sistema de espacios abiertos 

coincide con zonas per iurbanas de vocación agr ícola, como es 

el de la Huerta de Valencia. El anál is is terr i tor ia l , paisaj íst ico y 

socioeconómico de la Huerta ha puesto de manif iesto que la 

pervivencia de los valores cul turales, histór icos y paisaj íst icos 

de la Huerta de Valencia está directamente vinculada a la 

permanencia de la act iv idad agr ícola. Para la conservación de 

este ámbito rural per iurbano será clave por tanto adoptar tres 

premisas: la agr icul tura debe ser rentable (valor económico), 

la agr icul tura y las act iv idades que mant ienen el medio 

rural las hacen personas ( la var iable social ), y la agr icul tura 

sostenible genera un benef ic io para toda la sociedad (var iable 

medioambiental ).

En algunas regiones esto se ha traducido en la creación de 

parques agr ícolas, aunque lo esencial es habi l i tar instrumentos 

que permitan la correcta gest ión del espacio agrar io. Gran 

parte de estos espacios agr ícolas per iurbanos, como es el 

III.2. HACIA LA IMPLANTACIÓN DEL PROGRAMA 
AGRÍCOLA

caso de la Huerta de Valencia, se encuentran en una si tuación 

comprometida que requiere nuevas fórmulas de gest ión 

capaces de asegurar en pr imer lugar la act iv idad económica, 

pero también desempeñando un papel clave en las áreas 

metropol i tanas para proporcionar un medio ambiente de 

cal idad, evi tar los cont inuos urbanizados y asumir importantes 

funciones recreat ivas y sociales.

Un parque agr ícola o agrar io es aquel espacio del imitado 

cuyo propósito es faci l i tar y garant izar la cont inuidad del uso 

agrar io, proponiendo programas específ icos para la mejora y 

desarrol lo de su potencial económico, ambiental y sociocultural. 

Los modelos de parques agrar ios t ienden a desarrol larse en el 

marco de una agr icul tura sostenible, respetuosa con el terr i tor io 

y en armonía con el entorno social. La puesta en marcha de 

un Parque Agrícola es un proceso complejo que requiere un 

consenso de todas las partes y fases preparator ias.

I I I .2.2. Plan de la Huerta, programa agrícola, zonas 

piloto… ¿dónde estamos?

El Plan de Acción Terr i tor ia l  de Protección de la Huerta de 

Valencia contempla entre sus objet ivos la “def in ic ión de 

estrategias y propuestas de fórmulas de gest ión y f inanciación 

para la act iv idad agrar ia” que deberán transformarse en un 

Programa Agrícola. Las zonas pi loto, donde se ensayará 

el Programa Agrícola, son una pieza intermedia previa a la 

instauración de un Programa Agrícola def in i t ivo que regirá 

la Huerta de Valencia. Debe entenderse por tanto como una 

experiencia apl icada y de carácter preparator io.
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I I I .2.3. ¿Qué pasos se darán posteriormente?

A part i r  de la puesta en marcha de lo establecido en este 

documento, las ent idades representantes de los agr icul tores, la 

Consel ler ia de Agricul tura, Pesca y Al imentación y la Dirección 

General de Terr i tor io y Paisaje, tendrán una del imitación 

consensuada de la o las zonas pi loto donde ensayar el 

Programa Agrícola. A part i r  de este momento, se habi l i tarán 

los instrumentos legales técnicos y f inancieros para la puesta 

en marcha y seguimiento de las zonas pi loto, así como las 

actuaciones necesar ias. También se establecerá un sistema 

de indicadores objet ivos que permita evaluar los resul tados 

conseguidos durante el t iempo de funcionamiento establecido 

por todas las partes para las zonas pi loto. Los resul tados 

obtenidos, y evaluados a través del s istema de indicadores, 

supondrán una herramienta de trabajo para elaborar un 

Programa Agrícola apl icable a toda la Huerta de Valencia.
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III.  PROGRAMA AGRÍCOLA. ESTABLECIMIENTO DE ZONAS PILOTO

I I I .2.4. ¿Existen experiencias similares en otros 

territorios? 

En la tabla 1 (véase página siguiente )  se muestran algunas 

de las in ic iat ivas agr ícolas de mayor interés desarrol ladas en 

el ámbito europeo y norteamericano. Se trata de proyectos 

muy diversos que no necesar iamente incluyen la creación de 

un parque agr ícola o f iguras simi lares. Se trata s implemente 

de proyectos exi tosos desarrol lados en otros terr i tor ios y que 

pueden servir de inspiración para el caso valenciano.

I I I .2.5. ¿qué podemos importar de otras experiencias 

similares?

En el apartado I I I .3 del presente documento se incluyen en 

detal le algunas experiencias interesantes en lo que se ref iere 

a gest ión de espacios agr ícolas, ordenación del terr i tor io, 

circui tos de proximidad, etc. Son casos que se dan en otros 

ámbitos geográf icos y agr ícolas que no son necesar iamente 

apl icables en el ámbito valenciano, al menos en su total idad. 

Para cada experiencia se incluye un apartado l lamado 

“singular idad del caso” en el que se subraya el aspecto más 

relevante de la in ic iat iva. También se descr ibe el ámbito 

geográf ico, sus caracter íst icas agr ícolas, las fuentes de 

f inanciación y dónde obtener más información. 

En la tabla 2 (véase página190 )  se ofrece un resumen de 

aquel las experiencias más interesantes, y especialmente de 

lo que en el desarrol lo de cada una de el las se ha l lamado 

“caracter íst icas”. La f i losof ía para poner en marcha estas 

zonas pi loto pasa por tanto por crear un espacio agr ícola con 

caracter íst icas propias y ajustado a la real idad valenciana, 

aunque tomando como referencia algunos casos que han 

demostrado ser exi tosos en otros terr i tor ios.
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Iniciativas agrícolas

( Véase punto III.3 para más 
detalles)

Variables dominantes 
por las que se ha 
creado la iniciativa
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Parque agrícola Baix Llobregat (Cataluña)

ELS (Natural England, Inglaterra)

Eating the view (Inglaterra)

Contrato agrícola Reserva Biosfera (Menorca)

Contracte global d’Explotació (Cataluña)

Espai Rural Gallecs (Cataluña)

Parco Agricola Sud Milano (Italia)

Terres en Villes (Francia)

Alojamientos trabajadores (EEUU)

“Conversar per a conservar” (Menorca)

QROE (EEUU)

Xarxa d’Horts Urbans de Barcelona (Cataluña)
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 Es complicado en algunas situaciones delimitar cual es la 
variable que más destaca en una iniciativa agrícola. En esta 
tabla se ha tratado de destacar la variable que más peso ha 
tenido en el proceso de creación de esta iniciativa o en su 
desarrollo. No obstante, en todos los casos queda implícita 
la idea de crear espacios agrícolas sostenibles, por tanto 
donde las tres variables (ambiental, económica y social) estén 
equilibradas.

 Se consideran fondos públicos todos aquellos que 
provienen de las Administraciones Públicas de cualquier 
índole. En nuestro caso, se trata de financiación ordinaria o 
extraordinaria europea, nacional, regional o local. Los fondos 

privados suelen provenir de empresas, bancos, cajas de 
ahorro y patrocinadores de diversa índole.

   Nos referimos a figuras de protección creadas 
exclusivamente para los espacios agrícolas y por tanto con su 
propia normativa.

   Algunos parques agrícolas o espacios agrícolas se han 
integrado en redes. Se trata de asociaciones, federaciones 
o agrupaciones en los que se coopera para solucionar los 
problemas conjuntamente.

1

3

4

2

TABLA 1. Iniciativas agrícolas de interés
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PROGRAMA SUPERFICIE GESTIÓN FINANCIACIÓN

PARQUE AGRÍCOLA 
BAIX LLOBREGAT 
(CATALUÑA)

3.332 ha

14 municipios

1.289 ha

Red geográfica de 
espacios periurbanos 
que acoge a más de 
20 ciudades en toda 
Francia

Consorci del Parc Agrar i  1998
Diputación de Barcelona
Consel l  Comarcal del Baix Llobregat
La Unió de Pagesos
14 municipios
Plan Especial Urbaníst ico de Protección
Plan de Gest ión y Desarrol lo del Parque Agrar io del 
Baix Llobregat 2002
Plan Especial de Ordenación 2004

90% fondos propios de la Diputación de Barcelona
El Departament d’Agricul tura de la General i tat de 
Catalunya f inancia indirectamente el Parque a través 
de reparación de estructuras hidrául icas, arreglos de 
caminos etc.
Los ayuntamientos f inancian el 50% de actuaciones 
puntuales.
Patrocinadores, Convenio con Cajas de Ahorro.

Grup Orni tologic Balear GOB (Ent idad de Custodia del 
Terr i tor io)

Consel l  Insular de Menorca establece las bases y la 
dotación presupuestar ia que ha de regir el contrato 
agrar io. Luego una Comisión Evaluadora valora los 
expedientes que envían los agr icul tores
Contratos a través de acuerdos entre la administración 
y los t i tu lares

Departament de Agricul tura, Al imentacio y Acció Rural 
de la General i tat de Catalunya
Prueba pi loto para integrar en un mismo contrato los 
pagos directos y los pagos por servic ios ambientales. 
Los pagos por servic ios ambientales son medidas 
simi lares al caso del CARB o de Conversar per a 
Conservar, pero integrado en un mismo esquema con 
las ayudas directas de la PAC.

Ente Gestor compuesto por el Consejo Provincial de 
Mi lan, un Consejo Direct ivo del Parque y el Presidente 
del Parque. Están asist idos por órganos como la 
asamblea de Alcaldes y un Comité Técnico Agrícola.

Subvenciones de los departamentos, consejos 
terr i tor ia les, del Estado y ocasionalmente Fondos 
Europeas. 
Actualmente copart ic ipa en la red” Developing 
per iurban Projects” con las redes de agr icul tura 
per iurbana Arco Lat ino y Purple, un lobby dest inado 
a promover que las ayudas europeas se canal icen a 
estos espacios.

Fondos propios del Consel l  Insularde Menorca, pero 
a part i r  de 2009 recibe cof inanciación comunitar ia, 
estatal y autonómica ya que ha sido integrado en el 
PDR de las Is las Baleares en el marco del FEADER
Presupuesto de 623.193 e en 2008

Plan Estratégico Nacional de Desarrol lo Rural 2007-
2013 que contempla los contratos terr i tor ia les 
de explotación y por tanto f inanciable a través de 
FEADER a través del Departament de Agricul tura, 
Al imentacio y acción Rural de la General i tat de 
Catalunya.

Fondos económicos propios de la región de 
Lombardia establecidos por Ley, así como otras 
aportaciones extraordinar ias de la misma región, 
del estado y de UE. También hay una contr ibución 
de la comunas( municipios) a través de acuerdos 
puntuales.

Han cof inanciado el proyecto la Fundación 
Biodiversidad ( Minister io de Medio Ambiente) 
Fundación Terr i tor i  i  Paisatge ( Caixa Catalunya)
Gobierno Balear y Consel l  Insular de Menorca,dando 
puntos adicionales a la hora de acceder a las 
ayudas de los Contratos Agrar ios de la Reserva de 
la Biosfera(CARB).

32,13 % del suelo 
agrícola de la isla

Prueba piloto en 5 
comarcas catalanas

15.000 ha         
61 municipios       
3 mill. de habitantes

CONTRATO AGRÍCOLA 
RESERVA BIOSFERA 
(MENORCA)

CONTRACTE GLOBAL 
D’EXPLOTACIÓ 
(CATALUÑA)

PARCO AGRICOLA SUD 
MILANO (ITALIA)

“CONVERSAR PER 
A CONSERVAR” 
(MENORCA)

TERRES EN VILLES 
(FRANCIA)

TABLA 2. Características de algunas iniciativas agrícolas
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PROGRAMA SUPERFICIE GESTIÓN FINANCIACIÓN

ELS (NATURAL 
ENGLAND, 
INGLATERRA)

4,7 millones de ha 

El 51 % del territorio 
agrario inglés

650 ha, 27 
explotaciones 
agropecuarias.

Posiblemente el caso más exi toso y ant iguo de 
pago por servic ios ambientales en Europa. Medidas 
senci l las, muy bien i lustradas de cara al agr icul tor y 
por las que se obt iene un pago directo anual (además 
de los pagos directos de la PAC).Apl icado en un 
terr i tor io ampl ís imo y con una demanda creciente por 
parte de los agr icul tores.

Financiación a través de los fondos públ icos 
FEADER asignados al Plan de Desarrol lo Rural Inglés 
2007-2013 a través del DEFRA (Department for 
Environment, Food and Rural Affa irs).

Modelo apl icado en zonas de los EEUU de 
caracter íst icas muy di ferentes a la Huerta de Valencia 
pero un ejemplo sin precedentes para la ocupación 
sostenible de zonas comprometidas urbaníst icamente. 
Buen ejemplo de sostenibi l idad para apl icar en bordes 
urbanos o núcleos urbanos degradados dentro de la 
Huerta.

Ejemplo exi toso de promoción de productos y espacios 
agr ícolas apoyado por la Administración, or ientado a 
conectar productores y consumidores  y como acción 
complementar ia a otras medidas (como los pagos por 
servic ios ambientales mencionados unas l íneas más 
arr iba).

Incentivos fiscales (relacionados con la ocupación de 
viviendas en entornos agrícolas) que permiten la fijación 
de trabajadores y jóvenes agricultores en las zonas 
agrícolas.

Financiación con fondos públ icos de la Countryside 
Agency.

Financiación procedente de fondos públ icos que se 
mater ia l izan mediante el acceso a ayudas locales 
o del Estado ofrecidas en Programas de Ayuda ya 
existentes (Viv ienda Rural de Alqui ler, Viv ienda para 
Trabajadores Agropecuar ios,...)

Financiación totalmente pr ivada, garant iza al 
agr icul tor ingresos directos por venta de parte de su 
suelo o bien ingresos indirectos por su part ic ipación 
como socio en el proyecto urbaníst ico.

6 años de 
funcionamiento con 
un gran número 
de iniciativas 
ejecutadas

EATING THE VIEW 
(INGLATERRA)

QROE (EEUU)

1.900 alojamientos 
y 7.400 personas 
alojadas

CHISPA HOUSING
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I I I .2.6. ¿Cómo se financiarán estas zonas piloto?

Actualmente se trabaja para invest igar las posibi l idades de 

f inanciación, tanto con fondos públ icos como pr ivados. La 

f inanciación públ ica es la que ha sustentado hasta la fecha 

la mayoría de las experiencias agr ícolas que se exponen en 

el apartado I I I  del presente anejo, las que podrían servir de 

referencia al caso valenciano y que intentan compat ibi l izar una 

agr icul tura dinámica y autosuf ic iente con un uso sostenible del 

terr i tor io. 

Algunas comunidades autónomas españolas (como es el caso 

de las Is las Baleares o Cataluña) ut i l izan o han ut i l izado fondos 

autonómicos. La f inanciación aportada por los gobiernos 

autonómicos o las diputaciones alcanza en ocasiones el 

80% de la f inanciación de estos espacios o de sus entes 

gestores. No obstante, algunas de estas regiones, debido al 

enorme esfuerzo presupuestar io que supone, ya han previsto 

en sus Planes de Desarrol lo Rural (PDR) aprobados para el 

per íodo 2007-2013 que este t ipo de experiencias puedan ser 

f inanciadas a través del FEADER.

Cabe recordar que el FEADER es un Fondo Comunitar io 

dest inado a f inanciar el binomio agr icul tura-desarrol lo rural, 

aunque siempre que las acciones a desarrol lar estén en 

consonancia con el “Plan Estratégico Nacional de Referencia” 

y el “Marco Nacional de Desarrol lo Rural” (aprobado por cada 

Estado Miembro) y con el “Programa de Desarrol lo Rural” (PDR) 

desarrol lado por cada comunidad autónoma. En Inglaterra, 

por ejemplo, los pagos por servic ios medioambientales en 

agr icul tura y muchas acciones de desarrol lo rural, están 

canal izadas a través del FEADER. 

Para el caso de la Comunidad Valenciana, esta posibi l idad 

pasar ía por real izar una modif icación (costosa, pero posible) 

de su PDR aprobado para el per íodo 2007-2013, ya que en 

el Plan aprobado sólo se contemplan algunas medidas muy 

concretas y di f íc i lmente apl icables en el caso de la Huerta de 

Valencia.

También existe una cierta di f icul tad añadida al encontrarnos 

en un terr i tor io tan pecul iar como es la Huerta de Valencia, 

un espacio agr ícola per iurbano que no se ajusta al concepto 

establecido de zona rural desfavorecida. En la propia 

elaboración de Reglamento FEADER la posibi l idad de incluir 

la agr icul tura per iurbana entre los objet ivos se discut ió y fue 

ampl iamente contestada por algunos países, entre el los España, 

que se negaron en rotundo a tal posibi l idad, de modo que no 

se incluyó con carácter expreso en el Reglamento.

Puntualmente, y para el lanzamiento de proyectos muy 

concretos y estratégicos, también se cuenta con la f inanciación 

europea a través de programas como LIFE+ o la in ic iat iva 

Interreg. No obstante, la f inanciación recibida a través de estos 

programas es puntual, fuertemente competi t iva e i rregular.

Finalmente, otra posibi l idad para la f inanciación públ ica 

es la “Estrategia para los terr i tor ios rurales valencianos- 

RURALTER”, in ic iat iva de la Comunidad Valenciana que apuesta 

decididamente por los terr i tor ios rurales valencianos. 

Las experiencias estudiadas, incluidas en el apartado I I I .3, nos 

muestran otras posibi l idades basadas en la f inanciación pr ivada. 

Aunque cabe reconocer que estas fuentes no suponen en 

ningún caso una f inanciación suf ic iente, suponen un importante 

incent ivo que se puede dedicar a la mejora de las rentas 

agr ícolas. El ejemplo más interesante que se ha desarrol lado 

dentro el ámbito español, es en la is la de Menorca. Una 

asociación sin ánimo de lucro, a través de acuerdos de custodia 

agrar ia establecidos caso por caso con cada agr icul tor, ha 
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logrado mejoras en las rentas agr ícolas a través de diversos 

mecanismos: asesor ía técnica para la mejora agr ícola, para la 

obtención de ayudas, para la venta de productos en el mercado, 

para su di fusión, etc. Se trata de un acuerdo pr ivado entre 

la asociación y el agr icul tor en la que no se ut i l izan fondos 

públ icos.

Otro caso singular es el de asociaciones como el “Nat ional 

Trust” (Reino Unido) que gest ionan propiedades agr ícolas 

y rurales obteniendo benef ic ios considerables para su 

explotación como recurso tur íst ico (agrotur ismo). Es un 

ejemplo de f inanciación pr ivada a través de Fundaciones, Trust 

anglosajones o simi lares, muy establecidos en otras cul turas y 

en las que se presta apoyo económico a in ic iat ivas que generan 

benef ic ios ambientales de interés general.

En Estados Unidos también existen otras experiencias que se 

detal lan en el apartado I I I .3 que provienen incluso de ent idades 

con ánimo de lucro. Se trata de proyectos en los que un 

sistema de urbanización racional (con acuerdos agr ícolas de 

por medio) genera plusval ías que revierten en el agr icul tor y 

permiten conservar el paisaje agr ícola v ivo. 

No obstante, algunos de los modelos más exi tosos son 

los que han conseguido una f inanciación mixta para lanzar 

in ic iat ivas que permitan act ivar procesos que demuestran 

ser autosuf ic ientes con el paso del t iempo. Los fondos 

públ icos actúan en estos casos como un est ímulo para lanzar 

in ic iat ivas de interés general. Por ejemplo, la f i losof ía de 

muchos programas europeos de ayudas es precisamente esta: 

promover proyectos demostrat ivos que puedan transfer i rse 

a la sociedad y que dichos modelos puedan f i jarse en el 

te j ido social.  Los ejemplos más evidentes de este t ipo de 

inic iat ivas mixtas son las inversiones en promoción y creación 

de circui tos de proximidad, que requieren inversiones en 

sus comienzos y generan benef ic ios sobre las rentas de los 

agr icul tores. También la creación de redes de productores 

que favorezcan la competi t iv idad del mercado es suscept ible 

de ser subvencionada con fondos públ icos, pero con la 

f i losof ía de ayudar a generar un marco de trabajo y relaciones 

socioeconómicas que se autoperpetúen gracias a los propios 

interesados.



Participación pública del Plan de la Huerta de Valencia

 ANEJOS

192

I.    Agentes interesados

II.   Actividades de paticipación

III.  Programa agrícola. 
Establecimiento de zonas 
piloto

I I I .2.7. ¿por qué hacer zonas piloto?

Recordamos en este punto que el ámbito estr icto del Plan de la 

Huerta abarca una superf ic ie aproximada de 23.000 hectáreas 

pertenecientes a 44 municipios. Si se excluyen los espacios 

urbanos y urbanizables consol idados y los previstos en el 

planeamiento vigente y en tramitación, la superf ic ie sobre la 

que debería operar el Programa Agrícola es de unas 12.000 

hectáreas: una extensión nada desdeñable y no homogénea en 

sus caracter íst icas.

Por el lo, el establecimiento de zonas pi loto para ensayar un 

Programa Agrícola def in i t ivo para la Huerta de Valencia se hace 

necesar io para:

 ■ Obtener resul tados a pequeña escala y real izar los ajustes 

necesar ios antes de apl icar medidas a toda la Huerta 

de Valencia. El ensayo en zonas pi loto no es un marco 

def in i t ivo de trabajo sino una experiencia intermedia para 

pasar a la gran escala.

 ■ Generar una experiencia con valor demostrat ivo y conseguir 

así la impl icación de más agr icul tores.

 ■ Generar una experiencia exportable y transfer ible a otras 

zonas de la Huerta de Valencia. Aunque se contempla 

una metodología y unos pr incipios comunes, la Huerta de 

Valencia t iene di ferentes real idades agr ícolas y sociales que 

deberán ser tenidas en cuenta a la hora de transfer i r dichas 

experiencias.

 ■ Evaluar las necesidades económicas, legis lat ivas y técnicas 

detectadas por las partes impl icadas antes de implementar 

el Programa Agrícola def in i t ivo.

 ■ Diseñar la metodología y cr i ter ios para real izar los pagos 

por servic ios ambientales y desarrol lar trabajos para poner 

en marcha circui tos de proximidad que aumentarán las v ías 

de comercial ización de los productos (véase más adelante).

 ■ Prever los documentos informat ivos, guías, manuales, etc. 

así como las herramientas format ivas que serán út i les para 

el futuro.

 ■ Crear un ente gestor para la gest ión del espacio agr ícola 

con una f igura apropiada, con máxima representat iv idad 

de agentes impl icados, con estructura y funciones bien 

def in idas así como una estructura de f inanciación adecuada.

I I I .2.8. ¿qué áreas se proponen como candidatas a ser 

zonas piloto y por qué?

La ident i f icación, selección y del imitación exacta de las zonas 

pi loto y su extensión deberá sal i r  de la discusión de este 

documento entre todas los agentes. Así pues, no existe un 

cr i ter io previo establecido para def in ir las. Las experiencias 

previas al respecto son muy diversas y dependen de múlt ip les 

var iables ( t i tu lar idad de las parcelas, régimen de propiedad, 

unidades hidrául icas, etc.). No obstante, se deberá tener en 

cuenta var iables sociales, paisaj íst icas y hort ícolas. Además 

deberían ser zonas lo más compactas posible geográf icamente, 

s in descartar la incorporación de parcelas ais ladas de interés

Como posibles cr i ter ios para su def in ic ión se proponen los 

siguientes:

 ■ Ident i f icación de los ciudadanos con la Huerta valenciana.
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 ■ Minimizar el impacto de carácter urbaníst ico y de 

infraestructuras.

 ■ Mantenimiento y v iabi l idad de la act iv idad agr ícola.

 ■ Recuperación del patr imonio agr ícola.

 ■ Optimización de los recursos para fases de estudio y  

ejecución.

 ■ Adecuación de las zonas / superf ic ie en relación con las 

medidas a ejecutar.

Con estos cr i ter ios básicos y la poster ior mat ización de los 

mismos – o adición de nuevos cr i ter ios – se podrán seleccionar 

aquel las zonas que, dentro del conjunto del Plan se consideren 

las más adecuadas para su ejecución, en la total idad o por 

fases, generando así un modelo que si t iene éxi to, pueda ser 

apl icado a otras zonas dentro del mismo Plan.

Con base en los cr i ter ios propuestos, la Consel ler ia de 

Agricul tura, Pesca y Al imentación y de la Dirección General de 

Terr i tor io y Paisaje presentan, como propuesta in ic ia l abierta a 

discusión, 5 áreas como posibles zonas pi loto, en las que se 

puede reconocer algunos de los aspectos más singulares de la 

Huerta de Valencia

En todos los casos se trata de zonas de huerta consideradas 

como Objet ivo de Cal idad I en el Plan, zonas de acción 

pr ior i tar ia para las cuales se pretende un desarrol lo económico 

basado en act iv idad agr ícola, uso públ ico y cul tural. En tanto 

que áreas candidatas a ser zonas pi loto son suscept ibles de ser 

discut idas y reajustadas en las conversaciones poster iores.

Las áreas que se proponen para discut i r cuáles deben ser las 

zonas pi loto def in i t ivas son:

HORTES DEL RIU TÚRIA

POSIBLES UNIDADES DE PAISAJE

SINGULARIDAD

Zona de cult ivos ci t r ícolas con al ta presencia de 
abandono.

- UP15 (Horta del Riu Tur ia)

HORTA NORD - CULTIVOS DE CHUFA

POSIBLES UNIDADES DE PAISAJE

SINGULARIDAD

Zona con al ta proporción de parcelas dedicadas 
al cul t ivo de la chufa, uno de los cul t ivos más 
caracter íst icos de la Huerta de Valencia.

La rentabi l idad económica del cul t ivo, su singular idad 
como cult ivo hort ícola y el hecho de tener una industr ia 
asociada para su transformación, hacen que sea un 
buen candidato para ser una zona pi loto.

- UP09 (Horta d’Alboraya),

- UP08 (Horta d’Almàssera).

HORTA DE FAITANAR

POSIBLES UNIDADES DE PAISAJE

SINGULARIDAD

Zona de cult ivos hort ícolas y ci t r ícolas con al ta 
presencia de abandono y con problemas de 
fragmentación del te j ido agr ícola por infraestructuras.

- UP19 (Horta de Fai tanar)
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Todas estas zonas son ident i f icadas como un claro exponente 

de la huerta valenciana, manteniendo su act iv idad en la 

actual idad y no sufr iendo en algunas de el las el proceso de 

degradación y abandono que afecta a otras áreas. Los cul t ivos 

básicos son hort ícolas y cí t r icos. A la vez son l imítrofes con la 

ciudad de Valencia por lo que su accesibi l idad desde la misma 

está garant izada.

Por los datos de futuros desarrol los urbaníst icos tanto de la 

ciudad de Valencia como del resto de municipios a los que 

pertenecen serán posibles actuaciones como las previstas en el 

Plan con solución de cont inuidad (al menos a medio plazo). 

Al mismo t iempo su si tuación de proximidad permite un 

desarrol lo bien de conjunto o por fases pero permit iendo que 

los agr icul tores puedan optar por agrupar sus explotaciones o 

producciones o cederse las mismas sin desplazamientos que 

hagan inviable esta práct ica.

Las dimensiones de las Unidades Paisaj íst icas existentes en las 

zonas propuestas son signi f icat ivas pero no excesivas, por lo 

que se faci l i ta tanto abordar los estudios mencionados como 

en un futuro la ejecución del Programa Agrar io en las mismas 

desde una postura real ista. Dentro de las mismas se encuentran 

tanto edif icaciones como infraestructuras que pueden ser 

recuperadas y restauradas para su ut i l ización tanto por los 

agr icul tores como por el resto de ciudadanos, benef ic iándose el 

conjunto de estas actuaciones.

 

HORTA NORD - CULTIVOS HORTÍCOLAS

POSIBLES UNIDADES DE PAISAJE

SINGULARIDAD

Zonas hort ícolas de gran valor paisaj íst ico y 
patr imonial con baja densidad de núcleos urbanos e 
infraestructuras.

- UP07 (Horta de Vinalesa, Bonrepós i Mirambel l ) , 

- UP10 (Horta de Sant Miquel dels Reis), 

- UP11 (Horta de Petra), 

- UP12 (Horta de Poble Nou) y

- UP 13 (Horta de l ’Arc de Moncada).

HORTA DE ROVELLA I FRANCS, MARJALS I EXTREMALS

POSIBLES UNIDADES DE PAISAJE

SINGULARIDAD

Zona muy degradada ambiental y socialmente, y 
también una pieza clave para la conexión de la Albufera 
de Valencia  con la ciudad de Valencia.

- UP21 (Horta de Rovel la i  Francs, Marja ls i  Extremals)
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I I I .2.9. ¿Cuáles son los retos y las limitaciones en estas 

zonas piloto?

La puesta en marcha de las zonas pi loto permit i rá a todos los 

agentes impl icados abordar los siguientes retos para el futuro.

En mater ia de acuerdos:

-  Generar una dinámica de trabajo conjunto entre los agentes 

impl icados y la Administración.

-  Conseguir una part ic ipación act iva de todos los agentes 

sociales.

-  Arbi trar acuerdos estables para la gest ión de la Huerta de 

Valencia.

-  Formar un frente común para intermediar ante terceros.

En mater ia agr ícola:

-  Mejorar a corto plazo las def ic iencias detectadas.

-  Generar modelos rentables y sostenibles de gest ión de la 

huerta.

- Contr ibuir cont inuamente a la formación profesional y 

mejora de la gest ión agr ícola.

En mater ia social:

-  Est imular la incorporación de jóvenes agr icul tores.

-  Est imular la incorporación de la mujer en la Huerta.

-  Mejorar la percepción social del agr icul tor.

-  Generar un espacio más seguro en ciertas zonas de la 

huerta.

En mater ia económica:

-  Asegurar unas rentas agr ícolas que permitan el 

mantenimiento de la Huerta de Valencia como un paisaje 

v ivo a través de diversas estrategias.

- Asegurar unas rentas agr ícolas para el agr icul tor 

equiparables a otros sectores económicos.

-  Ident i f icar usos y act iv idades que complementen la renta del 

agr icul tor.

No obstante, s i bien la metodología de trabajo con zonas 

pi loto se considera la más adecuada, se detectan una ser ie de 

l imitaciones en el la a las que se tendrá que hacer frente a la 

hora de instaurar el Programa Agrícola def in i t ivo, estableciendo 

herramientas que permitan superar las. Las l imitaciones 

detectadas hasta el momento son:

 ■ La Huerta no es un entorno homogéneo: existe una 

enorme diversidad de si tuaciones en cuanto a los cul t ivos, 

regímenes de propiedad, nivel de degradación, cal idad 

paisaj íst ica, población agr ícola act iva, etc. Necesar iamente 

habrá que incorporar nuevas real idades al Programa 

Agrícola def in i t ivo que no se han contemplado en las zonas 

pi loto.

 ■ La Huerta de Valencia es un escenario en permanente 

cambio, no sirven fotos f i jas y cualquier plan que pretenda 

ser real ista deberá ser f lexible y estar sometido a cambios 

cont inuos para adaptarse a la real idad económica y social 

de cada momento.
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Para faci l i tar la tareas de los representantes de los agr icul tores 

impl icados en la real ización de encuestas se han desarrol lado 

unos modelos de encuesta para cada zona pi loto l istas para ser 

ut i l izadas en campo. Estos modelos están tomados de casos 

simi lares en otras áreas agr ícolas internacionales.
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 ■ Según la información aportada desde el sector agrar io, 

actualmente fal tan una o dos generaciones de agr icul tores 

que mantengan la huerta a corto/medio plazo. Deberán 

buscarse fórmulas, con carácter pr ior i tar io, para la 

incorporación de jóvenes agr icul tores a la Huerta de 

Valencia y cubrir este vacío generacional.

 ■ Como ya se ha comentado anter iormente, los planes 

pi loto no son def in i t ivos sino un medio para l legar a un 

Programa Agrícola def in i t ivo. Deberán hacerse los esfuerzos 

necesar ios para que las zonas pi loto const i tuyan una semil la 

que pueda crecer en otros lugares de la Huerta.

 ■ Otras administraciones del Estado, así como otros 

departamentos administrat ivos de la General i tat Valenciana, 

actúan en este terr i tor io generándose si tuaciones 

incoherentes desde el punto de vista de la ordenación. Será 

imprescindible una permanente coordinación con estos 

sectores de la Administración para evi tar s i tuaciones que 

puedan empañar los logros conseguidos.

I I I .2.10. ¿Qué datos se necesitan?

La diagnosis será mucho más acertada y real ista cuanto 

mejores sean los datos obtenidos. En este apartado se ofrecen 

algunas sugerencias sobre los t ipos de datos que ser ía 

necesar io conseguir en cada una de las áreas candidatas a ser 

zonas pi loto, incorporando los datos que ya se ident i f icaron 

en las reuniones previas. No obstante, esta información puede 

ser modif icada por cualquiera de los dest inatar ios de este 

documento si así lo consideran necesar io para ref le jar la 

s i tuación actual de las zonas a intervenir.



197

1. DATOS RELATIVOS A LOS CULTIVOS EN LAS ZONAS PILOTO
1.1. Régimen de propiedad se encuentran las parcelas de la zona pi loto (nº de parcelas en cada régimen y % que  
       supone del total )
1.2. Superf ic ie media de las parcelas
1.3. Superf ic ie media de parcela agr ícola por agr icul tor
1.4. Superf ic ie y % de la zona pi loto abandonada
1.5. Productos que se cul t ivan en cada parcela
1.6. Nº de parcelas en cult ivo integrado o ecológico
1.7. Dest ino de los productos (venta a cooperat iva, venta directa a consumidores, venta a mayoristas, venta a  
       minor istas, hosteler ía, inst i tuciones, otros) 
1.8. % de viv iendas en las zonas cul t ivadas ocupadas
1.9. % de viv iendas en las zonas cul t ivadas ocupadas por los propios agr icul tores
1.10. % de viv iendas en las zonas cul t ivadas abandonadas
1.11. Presencia de construcciones de interés patr imonial

2. DATOS RELATIVOS A LOS AGRICULTORES
2.1. % de agr icul tores a t iempo completo, % agricul tores a t iempo parcial
2.2. % de agr icul tores para los que esta act iv idad supone su renta pr incipal y % de agr icul tores para los cuales su  
       act iv idad agr ícola supone unas rentas complementar ias
2.3. Renta neta media anual por superf ic ie o por cul t ivo
2.4. Años de experiencia del agr icul tor
2.5. Edad media del agr icul tor
2.6. % de agr icul tores y agr icul toras
2.7. Perspect ivas de futuro para la parcela cul t ivada tras su jubi lación
2.8. % de agr icul tores interesados en aumentar su superf ic ie de cult ivo
2.9. % de agr icul tores interesados en formarse para poder apl icar práct icas sostenibles 
2.10. % de agr icul tores dispuestos a recibir compensaciones económicas o técnicas a través de in ic iat ivas que  
         fomenten el acceso públ ico a su campo (v is i tas guiadas, campos de trabajo voluntar io, ta l leres de aprendizaje,  
         etc.)
2.11. % de agr icul tores para los que es importante viv i r en las v iv iendas que están en las zonas cul t ivadas
2.12. Nº de trabajadores promedio por explotaciones (a t iempo completo y a t iempo parcial )
2.13. % de agr icul tores interesados en la venta directa en su propiedad, en t iendas cooperat ivas, en mercados  
         específ icos, otros.

3. DATOS RELATIVOS A LA PERCEPCIÓN DEL PROGRAMA AGRÍCOLA
3.1.  % de agr icul tores que consideran que es necesar io replantearse la s i tuación agr ícola actual en la Huerta de  
        Valencia
3.2.  % de agr icul tores interesados en l íneas generales por el PATPHV
3.3. ¿Qué se espera del Plan Agrícola para la Huerta de Valencia: mejorar las rentas agr ícolas, una agr icul tura  
       basada en productos de cal idad y con una producción sostenible, mejorar la seguridad de la zona, mayor  
       reconocimiento social a la labor de los agr icul tores, una opción para que sus descendientes puedan seguir dedicándose a 
la         agr icul tura, más faci l idades para la comercial ización de los productos agr ícolas, otros?
3.4. % de agr icul tores que consideran que la creación de un parque agr ícola podría mejorar su si tuación
3.5. % de agr icul tores que consideran que ser ía interesante buscar fórmulas para ocupar t ierras de cult ivo   
       abandonadas o de propiedad públ ica

4. NECESIDADES DETECTADAS POR LOS AGRICULTORES
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I I I .2.11. ¿Quién hará la diagnosis?

Se espera que los actores pr incipales en la diagnosis y 

del imitación de las zonas pi loto sean los agr icul tores y sus 

representantes (Consel ls Agrar is, cooperat ivas, organizaciones 

profesionales agrar ias, s indicatos, etc.) con el apoyo técnico 

de las Consel ler ia de Agricul tura, Pesca y Al imentación y la 

Direcciçon General de Terr i tor io y Paisaje de la Consel ler ia de 

Medi Ambient, Aigua, Urbanisme i Habitatge.

En la tabla s iguiente se detal lan los datos que a pr ior i  serán 

necesar ios en la diagnosis de las zonas pi loto y mediante 

un código de colores la información que deberá aportar 

cada part ic ipante. No obstante, las posibi l idades reales de 

obtener dichos datos se discut i rán en detal le en las reuniones 

mantenidas tras el envío de este documento.

III.  PROGRAMA AGRÍCOLA. ESTABLECIMIENTO DE ZONAS PILOTO



199

TIPOS DE DATOS ALGUNOS EJEMPLOS TIPO DE DATOS A RECOPILAR AGENTES IMPLICADOS

RELATIVOS A LAS 
ZONAS PILOTO

RELATIVOS A LOS 
AGRICULTORES

PERCEPCIÓN DEL 
PROGRAMA AGRÍCOLA

NECESIDADES 
DETECTADAS

RELATIVOS A LOS 
CULTIVOS

Zonas más adecuadas*/ 

Superf ic ie de cada zona pi loto*/ 

Representat iv idad de las zonas*/ 

Agricul tura como ocupación pr incipal*/ 

Rentas agr ícolas*/ 

Rentas de otras act iv idades

Renta media por superf ic ie*/ 

Años de experiencia

Edad media del agr icul tor

Cont inuidad de la act iv idad agr ícola

Interés en aumentar la superf ic ie

Interés en formación

Interés viv i r en la Huerta

Nº trabajadores

Percepción si tuación actual

Interés en el Plan

Interés en un parque agr ícola

Interés t ierras abandonadas o públ icas

Riego

Seguridad

Comercial ización

Formación

Acuerdos con otros actores

Régimen de propiedad (nº y %)

Superf ic ie media de las parcelas*/ 

Superf ic ie media parcela/agr icul tor 

Superf ic ie y % parcelas abandonadas 

Productos cul t ivados*/ 

Parcelas cul t ivo integrado/ecológico

Dest ino productos

Viv iendas ocupadas zonas cul t ivadas

Viv iendas abandonadas

Edif icación interés patr imonial*

CARTOGRÁFICA 
ALFANUMÉRICA

ALFANUMÉRICA

ALFANUMÉRICA

ALFANUMÉRICA

CARTOGRÁFICA 
ALFANUMÉRICA

DG Terr i tor io y Paisaje

Cons. Agricul tura, Pesca y Al imentación

Repres. agr icul tores

Representantes de los agr icul tores con apoyo 
técnico de la Consel ler ia de Agricul tura, Pesca y 
Al imentación

Repres. agr icul tores

Repres. agr icul tores

Representantes de los agr icul tores con apoyo 
técnico de la Consel ler ia de Agricul tura, Pesca y 
Al imentación

(*)
( )

Datos a aportar por parte de la Administración 

Datos a aportar por parte de los Agricultores

RELATIVOS A LAS
ZONAS PILOTO

RELATIVOS A LOS
AGRICULTORES

RELATIVOS A LOS
CULTIVOS

PERCEPCIÓN DEL
PROGRAMA AGRÍCOLA

NECESIDADES
DETECTADAS
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I I I .2.12. Definición de las acciones

El Programa Agrícola deberá acometer las reformas 

estructurales necesar ias para asegurar un incremento de 

la competi t iv idad de la producción agr ícola de la Huerta, 

mat izadas por los condicionantes paisaj íst icos, cul turales, de 

estructura de la propiedad y de cualquier otro t ipo, en tanto 

que muchos de el los const i tuyen los rasgos di ferenciales que 

han hecho de este espacio lo que es. No se trata por tanto de 

convert i r  la Huerta, de cualquier forma y a cualquier precio, en 

una fábr ica ef icaz y despersonal izada de productos agr ícolas, 

s ino de compat ibi l izar dicha producción con el mantenimiento a 

largo plazo de los valores que motivan su protección.

Las zonas pi loto que deberán surgir de este documento de 

trabajo deben asegurar la puesta en marcha de acciones 

directas y apl icadas. No se busca pues, real izar tan sólo una 

diagnosis del terr i tor io, de buscar posibles fórmulas de gest ión, 

s ino de conseguir que algunos de los instrumentos que harán 

posible la conservación de la Huerta de Valencia se pongan 

en marcha a pequeña escala. Algunas de estas medidas ya se 

han esbozado en documentos anter iores, otros se proponen 

en este mismo texto, y seguramente, del trabajo real izado en 

torno a este documento, surgirán otras. A modo de resumen, se 

mencionan algunas de las acciones que podrían der ivarse de la 

implementación del Programa Agrícola en las zonas pi loto:

 ■ Puesta en marcha de circuitos de proximidad: también 

l lamados, circui tos locales de aprovis ionamiento en 

ciudades. Se descr iben como un modelo social de 

acuerdos entre productores y consumidores que persigue 

la proximidad f ís ica y social (benef ic io socioeconómico), 

una mayor transparencia (cal idad, seguridad al imentar ia 

y trazabi l idad) y una conf ianza mutua entre todos los 

actores impl icados (creación de estructuras sól idas y 

estables de mercado). Las experiencias real izadas hasta la 

fecha demuestran que las inversiones públ icas real izadas 

en este campo son efect ivas y crean estructuras que se 

autoperpetúan en el t iempo. Los acuerdos establecidos 

entre los agr icul tores y ciudadanos, mercados, inst i tuciones 

públ icas, etc. permiten revalor izar la act iv idad agr ícola. Para 

más información véase el caso de “Terres en Vi l les” en el 

anejo 1.

 ■ Desarrol lo de un Sistema de Pagos por Servicios 

Ambientales: según el nuevo enfoque de la Pol í t ica 

Agrar ia Comunitar ia (PAC), la act iv idad agr ícola deja de 

considerarse un mero sector product ivo y debe entenderse 

como un valor añadido para la conservación del medio rural. 

Bajo esta perspect iva, el agr icul tor no sólo genera al imentos 

sino que pasa a ser un actor fundamental en la mejora y 

mantenimiento de un terr i tor io, hecho que benef ic ia toda la 

sociedad. Tanto es así, que la PAC desde su úl t ima reforma 

incluye un fondo específ ico que contempla el desarrol lo 

rural bajo esta perspect iva. Por esta razón, muchos países 

han comenzado a real izar pagos no l igados a la act iv idad 

product iva sino a las buenas práct icas real izadas en el 

entorno agr ícola. Los propietar ios que real izan estas 

senci l las medidas son compensados con un ingreso extra 

a sus rentas agr ícolas, en forma de pagos o benef ic ios 

f iscales. En el caso inglés, el s istema de pago por servic ios 

ambientales más desarrol lado hasta la fecha (véase ELS 

Natural England en el anejo 1), ha supuesto un cambio de 

or ientación muy notable en el medio rural: los agr icul tores 

reciben ayudas, aunque ahora dedican una porción 

importante de su t iempo a apl icar medidas que benef ic ian 

al medio ambiente. Por decir lo de algún modo, se les paga 

tanto por cul t ivar como por conservar.
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 ■ Establecimiento de marcas de calidad: la promoción 

de los productos agr ícolas es esencial para aumentar 

los rendimientos agr ícolas y para cambiar la percepción 

por parte de los ciudadanos de la Huerta de Valencia 

y de sus agr icul tores. El objet ivo es que el consumidor 

asocie los productos elaborados en la Huerta de Valencia 

con productos de al ta cal idad, con diversidad hort ícola, 

seguridad al imentar ia,  benef ic io social y benef ic io 

medioambiental.

 ■ Ente Gestor: se ha contemplado en diversos documentos 

y reuniones, la necesidad de establecer un Ente Gestor 

que permita apl icar buena parte de las medidas que se 

contemplan en este documento (arbi tr io de pagos por 

servic ios ambientales, promoción de la Huerta, formación 

cont inuada, trabajo en los circui tos de proximidad, s istemas 

de indicadores, etc.) así como desarrol lar normativa 

específ ica y futuros proyectos. El Ente Gestor se contempla 

sobretodo como un punto de referencia para la gran red 

de cooperación entre diversos actores en la que deberá 

transformarse la Huerta.

 ■ Apoyo y formación continuada para agentes agrarios: 

deberán desarrol larse de manera cont inuada mater ia les, 

cursos, ta l leres, etc. que permitan a los agr icul tores 

debat i r, conocer y decidir la manera de enfocar su 

act iv idad. También será fundamental para formar a jóvenes 

agr icul tores o apoyar in ic iat ivas  pioneras que puedan 

suponer un benef ic io general para la Huerta.

 ■ Modernización de servicios: además de algunas de las 

técnicas mencionadas para mejorar la rentabi l idad agr ícola, 

la Huerta de Valencia deberá modernizar parte de sus 

estructuras y servic ios para adaptarse a la nueva demanda 

y tendencias del mercado (reducción de costes unitar ios, 

rentabi l izar explotaciones singulares, crear mecanismos de 

adaptación a la demanda de productos agrar ios reclamados 

en cada momento por el mercado, etc.).

 ■ Fórmulas de gestión que permitan la ocupación y 

recuperación de t ierras: al menos en las pr imeras fases 

del Programa Agrícola se hace necesar ia la recuperación de 

la máxima superf ic ie de Huerta, apl icando los mecanismos 

necesar ios para ocupar t ierras abandonadas y reinsertar las 

en el espacio product ivo.

 ■ Diversif icación de las economías agrícolas (rentas no 

agrícolas): el Programa Agrícola contempla la posibi l idad de 

incorporar servic ios compat ibles y diversi f icadores de renta, 

que no están tradicionalmente relacionados con las rentas 

agr ícolas. Es el caso de la agroeducación, agrotur ismo, 

recreación, etc. que pueden suponer rentas extras a los 

agr icul tores.
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A cont inuación se ci ta algunas de las experiencias nacionales e 

internacionales interesantes en cuanto a la gest ión de espacios 

agr ícolas. Cada experiencia se ha l levado a cabo en función de 

una real idad terr i tor ia l , cul tural, económica y social concreta, 

no obstante, se puede extraer una información muy val iosa para 

la puesta en marcha del Programa Agrícola de la Huerta de 

Valencia.

PARQUE AGRÍCOLA DEL BAIX LLOBREGAT

SINGULARIDAD DEL CASO: espacio per iurbano agr ícola s imi lar 

al caso de la Huerta de Valencia en cuanto a las var iables 

histór ica y social. Además funciona a través de un órgano 

gestor con una estructura que podría servir de inspiración al 

caso valenciano.

SITUACIÓN: s i tuado en el entorno metropol i tano de la ciudad 

de Barcelona, al oeste de la ciudad entre el val le bajo y el 

del ta del r ío Llobregat. Son 3.332 ha, con 14 municipios, 

que tradicionalmente han sido la despensa hortofrut ícola de la 

ciudad de Barcelona.

DESCRIPCIÓN: el parque agr ícola del Baix Llobregat nace con las 

reiv indicaciones de la Unió de Pagesos frente a la Plan General 

Metropol i tano de 1976 que considera buena parte de este 

terr i tor io de uso no agr ícola y con potencial idad para ser un 

espacio industr ia l . El año 1995, el Consel l  Comarcal del Baix 

Llobregat aprueba su propio Plan Estratégico para conservar e 

impulsar el carácter agr ícola de la zona y plantea la necesidad 

de una f igura de Parque Agrícola. Este hecho coincide con una 

estrategia por parte de la Diputación de Barcelona para crear 

un ani l lo verde en torno a la ciudad de Barcelona y que ayude 

a la conect iv idad de diversos espacios naturales. Finalmente en 

el año 1995, la Diputación de Barcelona, la Unió de Pagesos 

y el Consel l  Comarcal del Baix Llobregat const i tuyen el parque 

III.3. Desarrollo de las experiencias de parques 
agrícolas y otras prácticas sostenibles 

agrícola y el ente de gest ión que tendrá que gest ionar lo. 

A part i r  de este momento, esta unión se benef ic ia de dos 

proyectos LIFE de la UE consecut ivos que les permite redactar 

un Plan de Implementación del Parque Agrícola, estudiar la 

v iabi l idad legal de la f igura de Parque Agrar io, crear en 1998-

2002 un ente gestor def in i t ivo, y ya en una segunda fase 

trabajar para la conservación de los recursos f i logenét icos en 

vías de ext inción.

Se trata de un espacio rural en pleno funcionamiento tal 

y como demuestran los úl t imos informes. Su economía 

está diversi f icada al ternando cult ivos de secano, regadío y 

explotaciones ganaderas. El número de explotaciones, que dan 

trabajo a 1.200 personas (en su mayoría t i tu lares y fami l iares 

de las explotaciones), se est ima en algo más de 600 con una 

superf ic ie media por explotación de 2,7 ha.  El 75 % de los 

t i tu lares t ienen una dedicación plena en la explotación agr ícola. 

En el ámbito del Parque Agrícola, el 63 % de la superf ic ie 

corresponde a hortal izas y el resto fundamentalmente a árboles 

frutales. El cul t ivo en invernadero ocupa 23 ha (1,2 % del 

parque). En lo referente a la act iv idad ganadera destaca el 

ovino (13.922 cabezas) con una media superior en cabezas por 

ki lómetro cuadrado a la de Cataluña. 

In ic ia lmente la vocación del parque es consol idar y desarrol lar 

la base terr i tor ia l , y desarrol lar las funciones del espacio 

agrar io en el marco de una agr icul tura sostenible integrada 

en el terr i tor io y en armonía con el medio natural. Más 

específ icamente, y como se detal la en el Plan de Gest ión y 

Desarrol lo del Parque Agrar io del Baix Llobregat, se establecen 

5 l íneas estratégicas: 1) ef ic iencia de infraestructuras y 

servic ios del terr i tor io agrar io, 2) mejora de la producción 

y comercial ización de productos agrar ios, 3) modernización 

de explotaciones agrar ias, 4) consecución de un espacio 
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de cal idad y armonía con el medio natural, y 5) divulgar el 

patr imonio natural y cul tural del parque agrar io.

Desde sus in ic ios, los agentes impl icados en el proceso 

acuerdan la necesidad de crear el Consorci del Parc 

Agrar i  del Baix Llobregat  que se forma en 1998 por dos 

administraciones (Diputación de Barcelona y Consel l  Comarcal 

del Baix Llobregat), la Unió de Pagesos y los 14 municipios 

con suelo agr ícola dentro del parque. Este ente t iene como 

misión part ic ipar y colaborar en la gest ión integral del parque 

agrar io def in ido en el Plan Especial Urbaníst ico de Protección 

y concretado en el Plan de Gest ión y Desarrol lo del Parque 

Agrar io del Baix Llobregat (2002) y el Plan Especial de 

Ordenación (2004). En el consejo plenar io del Consorcio del 

Parque Agrar io se concretan l íneas de actuación específ icas de 

carácter bianual para la gest ión y mejora del parque.

FINANCIACIÓN: la f inanciación proviene en un 90% de fondos 

propios de la Diputació de Barcelona. El Departament 

d’Agricul tura de la General i tat de Catalunya f inancia 

indirectamente el parque a través de reparación de estructuras 

hidrául icas, arreglos de caminos, etc. Los Ayuntamientos 

también part ic ipan dentro de sus posibi l idades y las actuaciones 

puntuales se cof inancian al 50% entre el Ayuntamiento 

involucrado y el Parque. Finalmente también hay patrocinadores 

(convenio con Cajas de Ahorro). En cualquier caso, el parque 

no establece ningún t ipo de contrato ni subvención directa al 

agr icul tor. Las ayudas se canal izan a través de cooperat ivas y 

agrupaciones de defensa vegetal (asociaciones pr ivadas que 

asesoran a los agr icul tores y fomentan práct icas sostenibles). 

Ant iguamente el parque establecía convenios con estas 

agrupaciones pero actualmente salen a concurso. Las ayudas se 

centran sobre todo en comercial ización y maquinar ia, dejando 

en un segundo lugar la gest ión sostenible agrar ia.

INFORMACIÓN ADICIONAL: www.diba.es/parcsn/parcs/ index.

asp?Parc=9

LECCIONES A APRENDER: el Parc Agrar i  del Baix Llobregat 

demuestra que es posible revert i r  modelos de crecimiento 

terr i tor ia l  insostenibles y reconducir los hacia un espacio 

agr ícola v ivo, product ivo y mantenedor de un paisaje tradicional. 

El hecho de desarrol larse en la per i fer ia de una de las grandes 

ciudades europeas, como es Barcelona, le otorga un valor 

añadido. Son de especial interés para el caso valenciano sus 

modelos de gest ión, la fuerte impl icación técnica y f inanciera 

de la Administración y la act iva part ic ipación desde sus 

comienzos de un sindicato agrar io. También, tras la experiencia 

de var ios años, se han podido desarrol lar documentos para 

la protección terr i tor ia l , planes estratégicos, servic ios para 

el agr icul tor, etc. todos el los modelos exportables, con sus 

inevi tables adaptaciones, al caso valenciano.
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PROYECTO CONVERSAR PER A CONSERVAR

SINGULARIDAD DEL CASO: caso exi toso de la apl icación de la 

custodia del terr i tor io en cuest iones agr ícolas. Un proyecto 

part ic ipat ivo en el que conf luyen los intereses de sectores 

sociales aparentemente desconectados.

SITUACIÓN: is la de Menorca

DESCRIPCIÓN: el proyecto Conversar per a Conservar gest ionado 

por el Grup Orni tològic Balear (GOB) pretende fomentar 

la custodia del terr i tor io en el ámbito agrar io de la Is la de 

Menorca, a través de una ser ie de objet ivos como:

1. Estructurar un equipo impulsor de la custodia.

2. Formal izar acuerdos de custodia con f incas agrar ias para 

real izar práct icas sostenibles (Acuerdo de Pract icas Agrar ias 

Sostenibles).

3. Fomentar el voluntar iado de custodia agrar ia, mediante la 

organización de jornadas de trabajo en algunas de las f incas 

que t ienen Acuerdo de Pract icas Agrar ias Sostenibles.

4. Promocionar los productos agrar ios producidos por las f incas 

que han f i rmado acuerdos de custodia: degustaciones gratui tas, 

v is i tas a f incas, Agrot ienda gest ionada por el GOB.

5. Formar para la custodia mediante la real ización de inic iat ivas 

de formación, tanto para el equipo impulsor como para el 

voluntar iado

6. Educación y sensibi l ización a través de la educación 

ambiental en colegios, seminar ios de ref lexión para el sector 

agrar io, etc.

7. Coordinación para la custodia: coordinación de ent idades, 

públ icas y pr ivadas, para conseguir una mayor implantación de 

la custodia agrar ia.

El proyecto está en marcha desde octubre de 2007 y 

actualmente existen 11 f incas agrar ias conveniadas que 

suponen una superf ic ie de 1.289 ha. El GOB y el propietar io 

de la f inca l legan a acuerdos escr i tos y adaptados a cada caso 

part icular.  En el contrato se ref le jan las medidas que serán 

apl icadas por el gestor de la f inca, las cuales son escogidas 

por el propietar io de entre un total de 38 medidas que 

fueron ident i f icadas in ic ia lmente en tal leres de part ic ipación 

con agentes del mundo agrar io y poster iormente revisadas 

con representantes del sector agrar io y ambiental. El GOB a 

cambio se compromete  a promocionar la f inca entre otros 

agentes, con el objeto de conducir ayudas directas o vías de 

comercial ización en benef ic io de la f inca. Además, gracias al 

apoyo del Consel l  Insular al programa, los agr icul tores que 

f i rman los acuerdos se benef ic ian de el lo para obtener más 

ayudas en el Contrato Agrar io de la Reserva de la Biosfera o 

CARB (véase más adelante) que supone una compensación 

económica directa.

FINANCIACIÓN: hasta la fecha han cof inanciado el proyecto 

la Fundación Biodiversidad (Minister io de Medio Ambiente) 

y la Fundació Terr i tor i  i  Paisatge (Caixa Catalunya). También 

colaboran el Gobierno Balear y el Consel l  Insular de Menorca,  

ya que a  las explotaciones agrar ias que tengan  acuerdos de 

custodia con el GOB, les otorgan puntos adicionales a la hora 

de acceder a las ayudas  instrumental izadas a través de los 

“Contratos Agrar ios de la Reserva de la Biosfera” (CARB).

INFORMACIÓN ADICIONAL: www.gobmenorca.com/campanyes/

custer

LECCIONES A APRENDER: Conversar per a Conservar es un 

proyecto de gran interés por la s impl ic idad de sus mecanismos 

y medios (sólo hace fal ta conversar, fomentar el diá logo social ). 
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También los resul tados obtenidos muestran que este modelo 

podría apl icarse en otros terr i tor ios como la Huerta de Valencia.  

Cabe recordar que se trata de acuerdos gratui tos y voluntar ios 

entre una ent idad de custodia y un propietar io pr ivado en 

el que todas las partes salen benef ic iadas: el agr icul tor, al 

suscr ibir un acuerdo para real izar práct icas sostenibles, recibe 

promoción directa de sus productos (Agrot ienda, campañas), 

trabajos y mejoras en su propiedad en forma de voluntar iado o 

asesor ía técnica, formación directa, un reconocimiento social, 

se le ayuda a canal izar ayudas económicas para su propiedad y 

ayuda a obtener una compensación económica gracias al apoyo 

del Consel l  Insular. La ent idad de custodia (en este caso, el 

GOB) al suscr ibir los acuerdos consigue proteger más terr i tor io 

(y por tanto avanzar en su cometido asociat ivo) e involucrar a 

más colect ivos sociales en el compromiso de la conservación 

del medio. La Administración, al faci l i tar estos contratos, puede 

dedicar sus medios económicos y recursos técnicos a mejorar 

otras facetas del medio agrar io.

TERRES EN VILLES

SINGULARIDAD DEL CASO: red con muchos años de experiencia 

en zonas hort ícolas per iurbanas francesas. Han desarrol lado 

entre otras labores, trabajos de gran interés para la creación 

de circui tos de proximidad (estrategias para introducir los 

productos de las zonas hort ícolas en mercados locales, 

mayoristas, etc.).

SITUACIÓN: red geográf ica de espacios per iurbanos que acoge 

a más de 20 ciudades en toda Francia (Agen, Aix-en-Provence, 

Amiens, Angers, Aubagne, Besançon, Caen, Grenoble, I le-de-

France, Li l le, Lor ient, Lyon, Ceinture Verte de Mancel le, Nantes, 

Perpignan, Poit iers, Rennes, Saint-Et ienne, Saint-Nazaire, 

Toulouse). La r iqueza de esta red se basa en la diversidad de 

casos existentes. La agr icul tura de las ciudades  mediterráneas 

del sur es muy di ferente a las ciudades del norte, donde entre 

otras cuest iones hay una act iv idad más ganadera que agr ícola.

DESCRIPCIÓN: las pr imeras pol í t icas agrar ias per iurbanas surgen 

en Francia en la década de los 60 en I le-de-France. Una 

década más tarde se unen los terr i tor ios de Rhône-Alpes y 

algunas ciudades del sur del país. Pero no es hasta los años 90 

cuando se produce, con el nacimiento de Terres en Vi l les, una 

preocupación masiva por este tema. Gracias a este movimiento 

surgido desde los departamentos (del imitación administrat iva 

equiparable a las comunidades autónomas), el Estado francés 

crea las pr imeras zonas agr ícolas protegidas a través de la 

Ley de Orientación de la Agricul tura en 1999. También es 

de importancia capita l la promulgación de una ley para el 

desarrol lo de terr i tor ios rurales que dota de competencias a 

los departamentos franceses para la intervención en espacios 

agr ícolas y naturales de carácter per iurbano. Se trata por 

tanto de una de las redes más ant iguas de Europa creada 

en el año 2000 que tomó como nombre el de un coloquio 



Participación pública del Plan de la Huerta de Valencia

 ANEJOS

206

I.    Agentes interesados

II.   Actividades de paticipación

III.  Programa agrícola. 
Establecimiento de zonas 
piloto

real izado el año anter ior en la ciudad de Grenoble. En sus 

comienzos, seis conurbaciones, cada una representada por 

estamentos administrat ivos (cámaras provinciales de agr icul tura 

u organismos simi lares) unieron sus esfuerzos previos en esta 

red. Con el t iempo son 20 las ciudades que se han unido a 

esta red.

El objet ivo pr incipal de Terres en Vi l les es crear una red estable 

de intercambio de experiencias, promover el papel e interés de 

la agr icul tura per iurbana y favorecer el desarrol lo de pol í t icas 

internas y comunitar ias. Terres en Vi l les establece 4 estrategias: 

(1) construir pol í t icas agr ícolas per iurbanas, (2) proteger y 

gest ionar espacios abiertos per iurbanos, (3) crear circui tos 

locales de aprovis ionamiento en ciudades, y (4) conectar su 

experiencia con pol í t icas en el ámbito europeo.

Son de especial relevancia los resul tados conseguidos 

en los circui tos de proximidad (o circui tos locales de 

aprovis ionamiento en ciudades). Se descr ibe como un modelo 

social de acuerdos entre productores y consumidores que 

persigue la proximidad f ís ica y social (benef ic io socioconómico 

y ambiental ), una mayor transparencia (cal idad, seguridad 

al imentar ia y trazabi l idad) y una conf ianza mutua entre todos los 

actores impl icados (creación de estructuras sól idas y estables 

de mercado). El objet ivo de los circui tos es:

 ■ Poner en valor la proximidad de los mercados de 

consumo: las zonas hort ícolas per iurbanas t ienen zonas 

de consumo masivos a muy poca distancia de su lugar 

de producción. Esto es sin duda una ventaja competi t iva 

frente a otros lugares pero que hasta la fecha no se ha 

aprovechado. 

 ■ Dar una alternativa a la volati l idad de los precios: los 

agr icul tores están sometidos constantemente a los precios 

marcados por toda la cadena de intermediar ios. Esta 

volat i l idad genera desconf ianza y un futuro siempre incierto 

ante el cual resul ta compl icado que el productor real ice 

mejoras, inversiones o simplemente se plantee cambios en 

las práct icas agr ícolas. Los circui tos de proximidad permiten 

que el agr icul tor tenga un mayor control sobre toda o parte 

de las rentas obtenidas. 

 ■ Responder a la demanda urbana en productos y servicios 

de calidad: las ciudades europeas de mediano y gran 

tamaño albergan cientos de mi les de ciudadanos con 

sensibi l idades muy diversas. Aunque cabe reconocer que 

no es la demanda mayori tar ia, existe un creciente mercado 

dispuesto a recibir productos de cal idad incluso con precios 

l igeramente superiores. 

 ■ Proporcionar un marco legal a la venta de productos por 

vía directa: la venta directa y otras formas de servic ios 

en zonas hort ícolas per iurbanas t ienen dos problemas: no 

están reguladas en la mayoría de los casos y al carecer 

de experiencias previas en mater ia de venta, hay que 

vencer una inercia in ic ia l por parte de todos los agentes 

impl icados en el cambio. Se hace necesar ia la creación de 

un marco legal que acoja todas las fórmulas posibles y se 

ajuste a la real idad demandada por los propios productores, 

intermediar ios y productores. 

 ■ Promocionar una identidad propia de los productos: las 

zonas per iurbanas hort ícolas generan productos de cal idad 

e incluso var iedades propias muy apreciadas localmente. 

Sin embargo, estos productos se di luyen en el mercado 

sin l legar al consumidor próximo o, debido a la demanda 

de otros productos o var iedades bien asentados, los 

productores abandonan el cul t ivo de dichos productos y 

var iedades locales. Las técnicas más habituales para f i jar 

la agr icul tura local, la producción respetuosa con el medio, 
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las var iedades propias o la cal idad de los productos locales 

es la creación de estrategias de promoción de productos 

locales, la creación de et iquetas de or igen protegido, 

estándares de cal idad o cert i f icaciones específ icas. 

 ■ Cambiar la percepción del agricultor que t iene la 

sociedad: con los circui tos de proximidad y/o venta directa 

los agr icul tores pasan a tener un papel v is ible y protagonista 

como generadores de productos de al ta cal idad.

Para lograr estos objet ivos, asociaciones de agr icul tores y 

Administración han trabajado conjuntamente apoyándose en 

dos pi lares: lograr la máxima diversidad de las formas de 

distr ibución y promover un market ing que acompañe a todas y 

cada una de las vías desarrol ladas. 

Estamos hablando por tanto de promoción e intermediación 

para favorecer todo t ipo de sal idas a los productos: venta 

directa in s i tu ( impl ica un contacto directo entre el agr icul tor 

y el consumidor, generalmente en la propia parcela donde 

se real izan los cul t ivos), cosecha propia (una fórmula 

complementar ia a la anter ior en la que los consumidores 

pueden incluso cosechar sus propios productos), ventas 

directas a los sectores hosteleros (se trata de acuerdos 

real izados entre agr icul tores y hosteleros), mercados 

mayoristas/de abastos, mercados locales (es una fórmula que 

no ha perdido vigor en Francia y ha retrocedido enormemente 

en España. 

Se trata de mercados locales que en algunas ocasiones se 

desdoblan en mercados semanales “normales” y mercados 

semanales para artesanos y productos locales), comercios 

locales (acuerdos directos que establecen los productores y 

comerciantes locales de barr io), industr ia de transformación 

(acuerdos directos entre productores y empresas que se 

dedican a transformar y elaborar los productos hort ícolas), 

t iendas colect ivas (puntos de venta donde se central izan las 

mercancías de diversos agr icul tores agrupados con la ventaja 

de poder ofrecer al consumidor una mayor gama de productos, 

un servic io más adaptado a sus necesidades y un menor 

inversión in ic ia l ) , e internet ( fórmulas aún poco desarrol ladas. 

En los casos estudiados, los consumidores pueden hacer uso 

de internet para real izar los encargos e incluso en unos pocos 

casos para contratar el t ransporte hasta sus hogares).

Según las experiencias estudiadas, el éxi to de la integración de 

la agr icul tura como bien públ ico en el proyecto urbano impl ica 

necesar iamente un compromiso f i rme desde los estamentos 

pol í t icos para posibi l i tar la movi l ización de nuevos actores en 

asociación con los agr icul tores y sus representantes.

Todo este proceso impl ica el in ic io de un debate, la búsqueda 

de intereses convergentes y una intensa part ic ipación 

ciudadana, un proceso en el que la Administración t iene el 

complejo papel de guiar la voluntad de los agentes impl icados 

sin inf luenciar ni imponer sus decis iones.

FINANCIACIÓN: Terres en Vi l les se f inancia de las subvenciones 

de los departamentos, consejos regionales, del Estado y 

ocasionalmente de fondos europeos. Actualmente copart ic ipa 

en la red “Developing perturban projects” con las redes de 

agr icul tura per iurbana Arco Lat ino y Purple, un lobby dest inado 

a promover que las ayudas europeas se canal icen a estos 

espacios. 

INFORMACIÓN ADICIONAL: http://www.terresenvi l les.org



Participación pública del Plan de la Huerta de Valencia

 ANEJOS

208

I.    Agentes interesados

II.   Actividades de paticipación

III.  Programa agrícola. 
Establecimiento de zonas 
piloto

LECCIONES A APRENDER: Terres en Vi l les es un ejemplo del valor 

que t iene la const i tución de redes para solución del problema 

de la agr icul tura per iurbana. La mayoría de los parques 

agr ícolas europeos y espacios per iurbanos están integrados 

en redes de trabajo donde se intercambien experiencias y 

aprenden lecciones muy val iosas. Además la formación de 

redes t iene un innegable carácter de lobby y de este modo sus 

componentes pueden inf lu ir en las pol í t icas estratégicas que les 

atañen. 

El caso francés es, además de todo lo considerado, una 

red ant igua, establecida y con un largo recorr ido. Esto les 

permite haber alcanzado un nivel organizat ivo maduro y haber 

consol idado pol í t icas y técnicas de gest ión que suponen un 

importante benef ic io para los agr icul tores y el medio rural. 

Uno de los ejemplos más interesantes es el de los circui tos 

de proximidad, expuesto unas l íneas más arr ibas. Esta faceta, 

clave en el éxi to de los espacios hort ícolas per iurbanos, se 

ha trabajado desde esta organización de una manera intensa 

y s in duda ofrece datos muy interesantes a apl icar en otros 

terr i tor ios.

CONTRATO AGRARIO DE LA RESERVA DE LA 
BIOSFERA DE MENORCA (CARB)

SINGULARIDAD DEL CASO: apl icación de buenas práct icas 

ambientales con compensaciones económicas, ejemplo de pago 

por servic ios ambientales.

SITUACIÓN: is la de Menorca, toda el la es Reserva de la Biosfera.

DESCRIPCIÓN: el CARB es un acuerdo mutuo entre la 

Administración y los t i tu lares de las explotación por el cual 

éstos se obl igan a cumpl ir unos compromisos de pract icas 

sostenibles respecto a su act iv idad product iva, mientras que la 

Administración se obl iga a conceder ayudas y compensaciones, 

y  a ofrecer asesoramiento y formación. Cabe destacar que las 

ayudas recibidas no son pagos directos ni están relacionados 

con la ecocondicional idad, se trata pues de un ingreso extra 

para el agr icul tor por sus práct icas respetuosas con el medio. 

Los objet ivos del CARB son: 

 ■ Incent ivar compromisos y práct icas agrar ias respetuosas 

con el medio ambiente y  el mantenimiento del paisaje.

 ■ Compensar a los agr icul tores menorquinos por su 

contr ibución al mantenimiento del paisaje y por la creación 

de external idades posi t ivas.

 ■ Ayudar a las explotaciones fami l iares tradicionales.

 ■ Promover la diversi f icación de act iv idades para las 

explotaciones no rentables en la producción de leche y 

queso.

 ■  Aumentar la oferta de asesoramiento a las explotaciones 

y los agr icul tores para dotar les de una mayor f lexibi l idad 

y capacidad de adaptación a los cambios y nuevas 

oportunidades.
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Anualmente el Consel l  Insular de Menorca establece las bases 

y la dotación presupuestar ia que ha de regir el Contrato 

Agrar io de ese año. Poster iormente una Comissió Avaluadora 

será la encargada de  valorar los expedientes que hacen 

l legar los agr icul tores. En base al presupuesto disponible y los 

expedientes presentados, se publ ican los nuevos contratos, 

la prórroga de los existentes o su denegación. La Comissió 

Avaluadora también ejerce labores de inspección en campo. 

El agr icul tor o ganadero, con la f i rma del contrato agrar io, se 

compromete a real izar algunas de las acciones jerarquizadas en 

5 ejes.

 Eje 1. Medio ambiente, paisaje y medio rural

- Rehabi l i tación de paredes secas

- Rehabi l i tación de bosquetes ais lados

- Siembra de leguminosas

- Reut i l ización de restos vegetales para hacer compost

- Recuperación de cult ivos permanentes tradicionales

- Medidas de prevención de incendios forestales

- Plantación de setos naturales de acebuche

Eje 2. Recursos naturales y su aprovechamiento

- Gest ión de regadío

- Creación de pastos naturales

Eje 3. Procesos productivos

- Rotación de cult ivos, con leguminosa obl igator ia

- Plan racional de pastoreo

- Plani f icación de reserva de al imentos

Eje 4: Energías alternativas

- Placas solares para calentar agua

- Bombas solares para extracción de agua

Eje 5. Diversif icación de la actividad de la explotación

- Var iedades propias de fruta y de huerta

- Creación de i t inerar ios de paso

- Venta directa

- Razas autóctonas

- Viña

- Cr ía equina

Las compensaciones económicas pueden l legar a suponer 

hasta 5000 euros por explotación. Existen unos incrementos 

en la intensidad de la ayuda por 5 conceptos di ferentes: un 

15% más si la mujer de agr icul tor esta dada de al ta en el 

régimen de la seguridad social, un 10% más si el agr icul tor 

que l leva la explotación es joven, un 10% más si se pract ica 

agr icul tura ecológica, un 5% más si el t i tu lar de la explotación 

t iene suscr i to un acuerdo de custodia del terr i tor io (véase 

proyecto Conversar per a Conservar del GOB), un 5% más si se 

compromete a real izar en vez de 30, 60 horas de formación. 

El número de contratos agrar ios, de f incas incluidas y el 

presupuesto disponible va en aumento desde 2005. En la 

campaña de 2005 fueron 36 f incas las que se adscr ibieron 

al contrato (con ayudas por un valor de 262.455 euros), en 

la campaña de 2006 fueron 68 f incas (339.892,26 euros), 

y en2008 ya se ha logrado sobrepasar la ci f ra de 100 f incas 

agr ícolas, lo que supone un 32,13% del suelo agr ícola de la 

is la y un presupuesto total de 623.193 euros.

FINANCIACIÓN: desde 2005 hasta 2008 se ha f inanciado con 

fondos propios del Consel l  Insular de Menorca. Para el per iodo 

2008 en adelante recibirá cof inanciación comunitar ia, estatal 

y autonómica ya que ha sido integrado en el PDR de las Is las 

Baleares elaborado en el marco del FEADER.
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INFORMACIÓN ADICIONAL: www.biosferamenorca.org

LECCIONES A APRENDER: el caso del CARB es uno de los 

ejemplos más sobresal ientes de pagos por servic ios 

ambientales en agr icul tura. Cabe destacar algunos aspectos 

como el éxi to de este contrato agrar io (cada vez hay más 

explotaciones y superf ic ie bajo contratos), el fuerte compromiso 

de la Administración (con un presupuesto que no ha parado 

de crecer y que hasta la fecha proviene de fondos propios) y 

una gest ión personal izada ( los técnicos de la Administración 

asesoran, v is i tan, inspeccionan las explotaciones). 

También resul ta interesante la estrategia (al igual que sucederá 

en el caso del Contracte Global d’Explotació de Cataluña, véase 

más adelante) de incluir en el PDR este t ipo de contratos por 

lo que en breve pasará a f inanciarse con fondos FEADER. Esta 

premisa puede ser clave si se pretende f inanciar este t ipo de 

práct icas en ampl ias extensiones del terr i tor io.

CONTRACTE GLOBAL D’EXPLOTACIÓ (GENERALITAT 
DE CATALUNYA)

SINGULARIDAD DEL CASO: prueba pi loto real izada en 5 comarcas 

catalanas para poner en marcha un contrato agrar io que 

engloba tanto pagos directos como pagos por servic ios 

ambientales

SITUACIÓN: el CGE se está apl icando a través de un plan pi loto 

en algunas comarcas catalanas (Al t Urgel l , Pla de l ’Estany, 

Conca del Barberà i  el Berguedà) antes de establecer una 

normativa def in i t iva al respecto que pueda afectar a todo el 

terr i tor io.

DESCRIPCIÓN: se trata de un acuerdo de colaboración entre 

la Administración y el t i tu lar de la explotación agrar ia que 

t iene por objeto incent ivar el desarrol lo de un proyecto 

global integrador de las funciones product iva, económica, 

medioambiental y social de la agr icul tura. Su f inal idad es 

fomentar la v iabi l idad de las explotaciones agrar ias y alcanzar 

un desarrol lo rural sostenible. 

Este nuevo enfoque debe entenderse en un contexto en el que 

los agr icul tores catalanes deben afrontar el reto de ajustarse 

a la apl icación de la reforma de la Pol í t ica Agrar ia Comunitar ia 

(PAC) y la creciente demanda, por parte del conjunto de la 

sociedad, de una act iv idad agrar ia respetuosa con el medio 

ambiente, que produce al imentos de cal idad y seguros, y que 

a su vez es gestora del terr i tor io rural. La propuesta que se 

establece a través del CGE es que se creen dos niveles:

Contrato Global de primer nivel: supone asumir el DUN 

(compromiso general y obl igator io) como se hacía hasta la 

fecha. Este contrato se establece para un año.
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 Contrato Global de segundo nivel: bajo la nueva f i losof ía de 

la PAC, se asume la producción de benef ic ios más ampl ios por 

parte de las explotaciones agrar ias, relacionados con la mejora 

económica, social y ambiental del mundo rural. Por el lo, se 

prevén diversas ayudas a las explotaciones, a través del Fondo 

Europeo Agrícola de Desarrol lo Rural (FEADER). En este caso, 

el acuerdo t iene una duración de 5 años y el benef ic iar io de 

las ayudas debe cumpl ir unos requis i tos mínimos (compromisos 

part iculares) y ajustarse a un menú a buenas práct icas. Este 

segundo nivel es el que se ha puesto a prueba en el Plan 

Pi loto.

Los compromisos part iculares a apl icar dependen de las 

caracter íst icas de cada terr i tor io, por esta razón el abanico de 

posibles medidas a escoger es di ferente en cada comarca. Las 

buenas práct icas contempladas hasta la fecha han sido:

Área1: Mejora de la competit ividad de la explotació

- Inversiones en las explotaciones agrar ias

- Incorporación de agr icul tores jóvenes

- Seguros de las producciones agrar ias

- Asesoramiento técnico en las explotaciones

- Mejora de la cal idad al imentar ia

Área2: Gestión sostenible de la actividad agraria

- Inversiones para la protección y mejora del medioambiente, la   
  higiene y el bienestar animal

- Inversiones en la conservación del paisaje

- Práct icas agroambientales:

- Agricul tura ecológica o producción integrada 

- Racional ización de los tratamientos f i tosanitar ios en viña y   
 ol ivar 

- Mantenimiento de márgenes vivos en cult ivos herbáceos 

- Conservación y mantenimiento de muros de piedra seca 

- Protección y conservación de árboles ais lados no product ivos 

- Siembra de cereales y leguminosas en bancales abandonados 

- Fomento de cereales de ciclo largo 

- Mantenimiento de barbechos con cubierta vegetal 

- Conservación de márgenes de r ibera 

- Conservación de construcciones de carácter tradicional 

- Sust i tución de la fert i l ización mineral por fert i l ización   
 orgánica 

- Anál is is regulares de los suelos 

- Incorporación de la paja de cereal al suelo 

- Mantenimiento de prados con aprovechamiento de corte 

- Actuaciones en prados y past izales 

Área3: Diversif icación de la economía y calidad de vida en las 
zonas rurales

- Transformación y comercial ización de productos agrar ios

- Diversi f icación de las act iv idades en el ámbito agrar io: agrotur ismo

- Servic ios de sust i tución de mano de obra

- Inversiones en mejora de la v iv ienda

El pr imer paso para sol ic i tar el contrato es conocer 

detal ladamente cual es la s i tuación de la explotación agrar ia 

en los ámbitos económico, medioambiental y social objeto del 

contrato. Para esto es necesar io hacer una diagnosis de cada 

explotación, que no es más que un estudio detal lado de la 

misma, para poder or ientar las pr ior idades de las actuaciones 

futuras de la explotación, el plan empresar ia l, y ayudar a 

escoger las medidas y ayudas a las que se puede optar en el 

contrato. Estos serán los l lamados compromisos part iculares del 

contrato.
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LECCIONES A APRENDER: a pesar de las cr í t icas recibidas 

por parte de ciertos sectores de la agr icul tura, el CGE 

pretende aunar bajo un único contrato voluntar io (y por tanto 

simpl i f icando trámites) las ayudas agrar ias directas y las buenas 

práct icas medioambientales. Se trata de una apl icación pi loto 

en la misma l ínea que el CARB de Menorca (antes mencionado) 

o el ELS de Natural England (véase más abajo) en la que los 

f i rmantes del acuerdo, además de ciertas obl igaciones legales 

(condicional idad), ejecutan trabajos que mant ienen el paisaje 

rural. 

Actualmente se anal izan los resul tados de las zonas pi loto, 

lo que supone una información de gran valor para el modelo 

valenciano que podría ensayar contratos simi lares y que 

también quiere establecer zonas pi loto.
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Además es obl igator io escoger al menos una de las medidas 

contempladas en el Área 2 (gest ión sostenible de la act iv idad 

agrar ia). Con esto, los f i rmantes del acuerdo deben cumpl ir:

 1. Un conjunto de compromisos generales. 

 2. Elegir a lgún compromiso part icular de los ofrecidos.

 3. Cumplir al menos una de las medidas contempladas en el  

    Área 2 (gest ión sostenible de la act iv idad agrar ia).

La diagnosis la hacen las Ent idades de gest ión y asesoramiento, 

dotadas de equipos de técnicos especial istas, especialmente 

acreditados por el Departamento de Agricul tura, Ganadería y 

Pesca para esta función y se hace en todas las explotaciones 

que voluntar iamente sol ic i ten el contrato. Estos mismos 

técnicos, a través de un tutor, serán los que durante la v igencia 

del contrato harán el seguimiento y el asesoramiento a la 

explotación. El coste de la diagnosis y del asesoramiento 

poster ior, se incluye en las ayudas sol ic i tadas con el contrato 

de manera que no supongan un gasto para los productores.

FINANCIACIÓN: es una apl icación terr i tor ia l  del Plan Estratégico 

Nacional de Desarrol lo Rural 2007-2013 que contempla los 

contratos terr i tor ia les de explotación, y por tanto f inanciable 

a través del FEADER. El ente administrat ivo que regula su 

apl icación es el Departament d’Agricul tura, Al imentació i  Acció 

Rural de la General i tat de Catalunya.

INFORMACIÓN ADICIONAL: la página web, alojada en el portal de 

la General i tat de Cataluña, t iene una dirección larga y confusa, 

por lo que los interesados pueden escr ibir en cualquier 

buscador de internet las palabras “Contracte Global Explotació” 

y encontraran entre las pr imeras entradas var ios documentos 

of ic ia les.
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PARCO AGRICOLA SUD MILANO

SINGULARIDAD DEL CASO: parque agr ícola extenso y con años 

de experiencia en un entorno rural muy diverso como el caso 

valenciano

SITUACIÓN: este parque se ext iende por casi un tercio de la 

provincia de Mi lán, con un total de 47.000 ha. Se trata de uno 

de los parques agr ícolas más grandes de Europa incluyendo un 

total de 61 municipios y 3 mi l lones de habitantes.

DESCRIPCIÓN: se crea el 23 de abr i l  de 1990, como respuesta 

a la necesidad de desarrol lar cr i ter ios para la conservación 

del medio ambiente, y sobretodo, para el respeto y protección 

de sus recursos agr ícolas. La administración local contempla 

en ese momento la posibi l idad de desarrol lar un espacio 

per iurbano en el que se compat ibi l ice el uso agr ícola dominante 

en la región con los espacios naturales que f inalmente 

quedarán incluidos en la Red Natura 2000.

De las 47.000 ha que están declaradas dentro del parque, 

cerca de 19.000 ha están urbanizadas y sólo el 30% de la 

superf ic ie se dedica exclusivamente a cul t ivos. Los cul t ivos 

dominantes son diversos cereales y el arroz. También existe una 

gran superf ic ie dedicada a prados, ya que la carga ganadera 

es notable. Otros cul t ivos menores en superf ic ie son el girasol, 

especies hort ícolas y la f lor de corte. En menor medida existen 

zonas dedicadas a viveros así como zonas boscosas conect ivas. 

Las act iv idades agroforestales se toman como eje central y 

elemento conect ivo para la apl icación de los objet ivos del 

parque. Se trata de conservar el patr imonio natural, histór ico 

y económico, tratando de responder de la mejor forma  a la 

cada vez más fuerte demanda de espacios abiertos, accesibles 

y r icos en valores cul turales. El Parque Agrícola Sud Mi lano 

ya está incluido en el área metropol i tana de la ciudad de 

Mi lán, paradój icamente una de las urbes más desarrol ladas 

del país. En mater ia de agr icul tura se persigue la salvaguarda 

de especies hort ícolas tradicionales mediante la consecución 

de et iquetas de cal idad y cert i f icaciones. El parque impulsa 

una agr icul tura ecológica y respetuosa con el medio, al t iempo 

que promociona sus propios productos y genera documentos 

de formación para agr icul tores y ganaderos, y mater ia les 

promocionales para la di fusión de sus productos en su propio 

país y extranjero.

La gest ión del parque agr ícola queda en manos del ente gestor 

compuesto por el Consejo Provincial de Mi lán, un Consejo 

Direct ivo del parque y el Presidente del parque. En sus labores 

están asist idos por otros órganos como son la asamblea de 

Alcaldes y un Comité Técnico Agrícola.

FINANCIACIÓN: e l  ente gestor garant iza la real ización de sus 

objet ivos mediante fondos económicos propios de la Regione 

Lombardia establecidos específ icamente por Ley, así como 

otras aportaciones extraordinar ias de la misma región, del 

estado y de la UE. También hay una contr ibución de las 

Comunas (municipios), generalmente a través de los acuerdos 

puntuales. En menor medida existen ingresos generados por la 

gest ión de equipos, servic ios, concesiones y sanciones.

INFORMACIÓN ADICIONAL: http://www.provincia.mi. i t/parcosud/

index. jsp (en i ta l iano e inglés)

LECCIONES A APRENDER: este parque es uno de los más 

ant iguos en funcionamiento de toda Europa y representa un 

caso excepcional en cuanto a la complej idad del terr i tor io a 

gest ionar: 47.000 ha, 61 municipios, 3 mi l lones de habitantes 

en la zona, presión urbaníst ica, zonas de la Red Natura 2000 y 

una diversidad agr ícola enorme (arroz, prados, ganadería, zonas 

hort ícolas). 
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PAGOS POR SERVICIOS AMBIENTALES DE NATURAL 
ENGLAND

SINGULARIDAD DEL CASO: uno de los casos más exi tosos de 

pagos por servic ios ambientales real izados en agr icul tura. Se 

trata de una inic iat iva que funciona en Inglaterra desde 2005 

y que ha conseguido que 4,7 mi l lones de hectáreas (el 51% 

del terr i tor io agrar io) estén cult ivadas adoptando práct icas 

sostenibles y que mi les de agr icul tores estén involucrados en 

este proceso.

SITUACIÓN: todo el terr i tor io agr ícola inglés.

DESCRIPCIÓN: Natural England (departamento de la 

Administración que se encarga de la protección del medio 

rural, del medio natural y de agr icul tura) juega un papel clave 

est imulando que los trabajos real izados por agr icul tores y 

granjeros tengan efectos posi t ivos en el medio ambiente. En 

los úl t imos años se han desarrol lado tres esquemas l lamados 

Environmental Stewardship Schemes, a través de los cuales los 

granjeros, agr icul tores y propietar ios del suelo agr ícola pueden 

tener acceso a una asesor ía técnica  y fondos públ icos por 

l levar a cabo una act iv idad sostenible.

La opción básica (Entry Level Stewardship) es un sistema 

diseñado para l legar al máximo número de propietar ios 

y sobretodo para ser fáci lmente apl icado. Además es no 

competi t ivo, s i se opta por incluir una superf ic ie mínima exigida 

y se cumplen las condiciones del contrato. Se trata por tanto 

de un acuerdo que impl ica un pago directo. La adhesión es 

voluntar ia, gratui ta y se resuelve a través de un contrato entre 

Natural England y el gestor del suelo.

Al f i rmar el contrato, el propietar io se obl iga a adoptar un 

conjunto de práct icas sostenibles que se presentan en detal le 

y con información gráf ica en el Manual del Sol ic i tante. En cada 

caso, se expl ican las técnicas a seguir, la gest ión esperada, 

los benef ic ios medioambientales y los puntos por unidad de 

superf ic ie que supone adoptar esta medida en la sol ic i tud. Las 

medidas son muy diversas y agrupadas por ejes (como en el 

caso de Menorca) y pueden ser el mantenimiento de r ibazos 

naturales, muros de piedra en seco, protección de árboles de 

gran tamaño, bandas de vegetación si lvestre en los lados de la 

parcela, val lados con setos de arbustos, creación de charcas, 

aprovechamiento de rastrojos, etc. Por cada medida a la que 

se acoja y en el grado en el que la desarrol le (metros l ineales, 

superf ic ie, etc.), el agr icul tor suma una ser ie de puntos. Una 

vez alcanzados los 30 puntos por hectárea, el agr icul tor recibe 

automáticamente las ayudas.

FINANCIACIÓN: e l  programa Environmental Stewardship es una 

pol í t ica clave del Defra (Department for Environment, Food 

and Rural Affa irs) para la conservación medioambiental y otros 

bienes públ icos como los recursos naturales, la conservación 

de elementos histór icos singulares y el paisaje rural.  Se basa 

en el nuevo PDR Inglés aprobado para el per íodo 2007-2013, 

aprobado por la Comisión Europea en diciembre de 2007 con 

sus fondos correspondientes (FEADER). Aunque el programa 

comenzó en 2005, antes de la regulación antes mencionada, 

ha sido renovado para el nuevo per iodo 2007-2013 

práct icamente sin cambios.

INFORMACIÓN ADICIONAL: http://www.defra.gov.uk/erdp/schemes/

es/defaul t.htm (en inglés)
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LECCIONES A APRENDER: sin duda uno de los casos más exi tosos 

y apl icados a gran escala del cont inente europeo. La trayector ia 

y la experiencia del órgano gestor de estos contratos aportan 

muchas lecciones por aprender: cómo estructurar el ente 

gestor, cómo gest ionar las ayudas, los mater ia les format ivos 

necesar ios, las estrategias para el medio rural, los métodos 

de cuant i f icar las buenas práct icas, cómo crear lazos con la 

sociedad y asociaciones conservacionistas, etc.

PROTECCIÓN AGRÍCOLA Y URBANISMO: EL CASO DE 
QROE (EEUU)

SINGULARIDAD DEL CASO: pecul iar ejemplo en que una 

empresa del sector pr ivado con ánimo de lucro y dedicada 

la urbanización promueve conjuntamente con agr icul tores la 

construcción de zonas residenciales de muy baja densidad con 

mecanismos para la protección de explotaciones agropecuar ias.

SITUACIÓN: Nueva Inglaterra (EEUU)

DESCRIPCIÓN: la empresa QROE, con ánimo de lucro, se 

const i tuyó para adquir i r  terrenos y promover la construcción 

de zonas residenciales con cr i ter ios de sostenibi l idad y 

mantenimiento de los paisajes rurales norteamericanos. 

La empresa promueve un modelo en el que se dedica un 10-

20% de las explotaciones a zonas residenciales con al tos 

estándares de cal idad y respeto medioambiental. El propietar io 

puede vender el terreno a la promotora o entrar como socio. El 

precio de venta de las viv iendas está un 20-25% por encima 

del mercado porque ref le ja no sólo el valor de la parcela s ino 

el hecho de viv i r en un entorno que se bl inda permanentemente 

para su protección. Los compradores ceden derechos en sus 

terrenos de acceso públ ico y pueden cult ivar las parcelas 

adquir idas o bien f i rmar acuerdos con grupos conservacionistas, 

asociaciones o colect ivos que quieran explotar la t ierra 

sosteniblemente. El agr icul tor por su parte obt iene una plusval ía 

y cont inúa teniendo el derecho de sucesión y venta a terceros.  

A cambio, se compromete a tener su explotación agrar ia act iva 

y mantener práct icas respetuosas con el medio ambiente. 
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Este modelo ha demostrado funcionar como modelo de 

desarrol lo controlado y sostenible al menos en zonas donde el 

precio del suelo es bajo, con un total de 27 granjas (casi 650 

ha) incluidas en esta in ic iat iva e incluso con subvenciones de la 

Administración. No obstante, se están estudiando los resul tados 

de esta in ic iat iva en lugares como Cal i fornia donde el precio 

del suelo es muy elevado.

FINANCIACIÓN: la f inanciación es totalmente pr ivada, excepto 

en un caso en que exist ían ayudas de la Administración. 

In ic ia lmente se f inanció mediante un préstamo bancar io pero 

con el desarrol lo de unos pocos proyectos, la empresa pudo 

f inanciar con sus propios fondos proyectos poster iores.

INFORMACIÓN ADICIONAL: www.qroefarm.com

LECCIONES A APRENDER: se trata de un modelo de crecimiento 

urbaníst ico sostenible y que respecta la propiedad 

agropecuar ia. Con este modelo se garant izan ingresos para el 

agr icul tor, una protección def in i t iva del entorno paisaj íst ico y 

unas práct icas sostenibles. 

El modelo es exi toso al menos en zonas donde el precio del 

suelo no es muy elevado (asimi lable a zonas del inter ior de la 

Comunidad Valenciana) aunque puede servir de inspiración para 

programar los suelos de la Huerta de Valencia que ya están 

comprometidos urbaníst icamente.

EATING THE VIEW, PROMOCIÓN DE PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL PAISAJE 
RURAL (NATURAL ENGLAND)

SINGULARIDAD DEL CASO: estrategia de la Countryside Agency 

(actualmente Natural England) para la promoción de los 

productos rurales cuya producción sostenible puede ayudar a 

conservar el paisaje rural inglés. Se trata de un conjunto de 

in ic iat ivas muy var iadas que t ienen como objet ivo conectar 

productores y consumidores.

SITUACIÓN: diversos entornos agr ícolas de Inglaterra.

DESCRIPCIÓN: Eat the View fue un programa de la Countryside 

Agency que se ejecutó entre 2000 y 2006 para sensibi l izar 

sobre la estrecha relación entre los productos locales 

producidos sosteniblemente y el medio rural. El programa 

asume que las decis iones de los consumidores t ienen una 

inf luencia importante sobre los paisajes, ya que el carácter 

de los paisajes y la cal idad del entorno están directamente 

relacionados con la manera en que se ut i l iza el terr i tor io para 

producir a l imentos y bienes de consumo. La gest ión sostenible 

puede generar productos de gran cal idad además de mantener 

un medio rural sostenible y diverso. Además los productos 

locales pueden producir otros benef ic ios, como oportunidades 

laborales que ayudan a los pobladores del medio rural.

Esta campaña debe entenderse en un contexto en el que el 

campo inglés debe afrontar el nuevo enfoque de la PAC en el 

que se disminuyen las pr imas product ivas y se aboga por una 

act iv idad agr ícola que debe gest ionar un medio rural sostenible. 

El planteamiento in ic ia l de muchos dinamizadores locales, al 

expl icar el programa a los granjeros era ¿cómo podremos 

compensar la fa l ta de ayudas por producción? Durante el 

t iempo de desarrol lo del proyecto, Eat the View ha real izado 
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una campaña de sensibi l ización para inf lu ir sobre la sociedad y 

mostrar la relación entre las var iables expuestas. Es decir, se ha 

fomentado la apar ic ión de mercados locales, de venta directa 

en granjas, de ventas de productores agrupados en granjas, etc. 

También ha apoyado inic iat ivas locales en forma de proyectos 

como:

-  la puesta en marcha de et iquetas de cal idad, 

-  guías educat ivas sobre al imentación sana o consumo 

responsable, 

-  apertura de mercados de productos locales a ent idades 

públ icas que necesi tan proveerse de al imentos (colegios, 

cárceles, hospita les, etc.), 

- tur ismo gastronómico, 

-   mecanismos de acreditación para et iquetas de cal idad, 

-  rutas tur íst icas para explorar el medio rural a través de sus 

al imentos, 

-  director io de productores locales, etc.

FINANCIACIÓN: el programa estuvo f inanciado con fondos 

públ icos, asignados a la Countryside Agency.

INFORMACIÓN ADICIONAL: www.countryside.gov.uk/LAR/archive/

ETV/index.asp

LECCIONES A APRENDER: la agencia para el desarrol lo del medio 

rural inglés reaccionó a t iempo para hacer comprender tanto 

a consumidores como a productores el nuevo enfoque de las 

PAC, en el que los productos debían l levar asociado un valor 

añadido (cal idad, fomento de la economía local, conservación 

del medio, etc.) y relacionado con la sostenibi l idad. 

Seguramente, el aspecto más interesante de Eat the View 

es que bajo este programa residen una var iedad enorme de 

microproyectos que se ajustan a las necesidades locales de 

cada región.

FINANCIACIÓN PÚBLICA PARA EL ALOJAMIENTO 
DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS EN ESPACIOS 
AGRÍCOLAS PERIURBANOS (EEUU)

SINGULARIDAD DEL CASO: diversas in ic iat ivas públ icas y del sector 

de organizaciones sin ánimo de lucro que persiguen ayudas 

para la f i jación de trabajadores agropecuar ios jóvenes o con 

bajos ingresos en las zonas agr ícolas per iurbanas a través de 

ayudas o desgravaciones f iscales en sus alojamientos.

SITUACIÓN: diversos estados de EEUU, especialmente en 

Cal i fornia.

DESCRIPCIÓN: se trata de un conjunto de in ic iat ivas diversas 

que se han l levado a término en los Estados Unidos para 

f i jar población de trabajadores agropecuar ios en las zonas 

agr ícolas per iurbanas. Las in ic iat ivas suelen estar coordinadas 

por ent idades sin animo de lucro, como CHISPA (Community 

Housing Improvement Systems and Planning Associat ion – 

Asociación para la Mejora de Sistemas de Alojamientos y 

Ordenación), que se encargan de elaborar proyectos diversos 

como la adquis ic ión en t i tu lar idad colect iva de viv iendas o la 

consecución de ventajas f iscales y ayudas para los trabajadores 

para la adquis ic ión de viv iendas o su alqui ler. Cabe resal tar 

que estas ayudas no están l igadas directamente a la mejora 

del medio agr ícola, se trata de medidas que tratan de ofrecer 

oportunidades a colect ivos sociales con di f icul tades o que 

presten un servic io social de interés. 

En el caso de Cal i fornia, esto se corresponde con los 

trabajadores agropecuar ios que mant ienen las zonas 

per iurbanas agr ícolas. Los problemas más importantes a los 

que hacen frente estas in ic iat ivas es precisamente que no están 

l igados a asegurar la act iv idad agr ícola (sólo se exige que en el 

momento de real izar el contrato, las rentas agr ícolas supongan 
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más del 51% de los ingresos fami l iares). En la práct ica esto 

supone que sólo un tercio de las fami l ias que han optado por 

este esquema siguen dedicándose a el lo.

FINANCIACIÓN: los programas desarrol lados se canal izan para 

optar a ayudas locales o del Estado como el Programa de 

Ayudas a la Viv ienda Rural en Alqui ler, Programa de Ayudas a la 

Viv ienda para Trabajadores Agropecuar ios y la Campaña para de 

Ayudas para el Desarrol lo Humano.

INFORMACIÓN ADICIONAL: www.chispahousing.org

LECCIONES A APRENDER: la idea de poder ofrecer a trabajadores 

agropecuar ios una ayuda relacionada con la v iv ienda (el mayor 

coste al que un ciudadano debe hacer frente) es sin duda una 

inic iat iva de interés, especialmente para jóvenes agr icul tores. 

No obstante, aprendiendo de la experiencia norteamericana, 

cabr ía f i jar claramente la obtención de ayudas a los trabajos 

agr ícolas. De este modo, los fondos dest inados no ser ían 

para colect ivos desfavorecidos sino específ icamente para 

agr icul tores, asegurándose de este modo que el f in úl t imo es el 

desarrol lo rural y el mantenimiento de las t ierras.






